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1. Metodología de evaluación 

La evaluación es un proceso que consiste en hacer una apreciación, tan 
sistemática y objetiva como sea posible, sobre un proyecto en curso o 
finalizado, un programa o un conjunto de líneas de acción, su concepción, la 
realización y resultados. Se trata de determinar la pertinencia de los objetivos y 
su grado de realización, la eficiencia en cuanto al desarrollo, la eficacia, el 
impacto y la viabilidad.  

Para llevar a cabo todo el proceso de evaluación el Organismo Intermedio, 
Secretaria General de Turismo y Trabajo, ha contratado a la Fundación 

Universidad-Empresa de las Islas Baleares (FUEIB) para que un equipo 
evaluador externo lleve a cabo todo el transcurso. 

La metodología puesta en práctica para la evaluación del Plan de 
Comunicación de la comunidad de Baleares propone una organización 
temporal del proyecto basada en seis fases que se van solapando en el tiempo. 
A continuación se expone el diseño y métodos utilizados para la evaluación. 

1.1 Diseño técnico de la evaluación 

El marco de referencia del presente informe esta constituido por el Reglamento 

General 1083/2006 del Consejo y por el Reglamento (CE) 1828/2006 que en 
el capítulo II Sección I establece las disposiciones de aplicación en materia de 
información y publicidad. 

Tal y como se menciona en el Reglamento (CE) nº 1828/2006 parecer ser que 
los ciudadanos de la Unión Europea no están suficientemente informados del 
papel que desempeña la Comunidad en los programas de financiación 
destinados a reforzar la competitividad económica, crear puestos de trabajo y 
fortalecer la cohesión interna.  

Por este motivo durante la programación 2007-2013 en el capítulo II Sección 1 

y artículo 2 se  estableció que la Autoridad de Gestión y el Organismo 
Intermedio debían redactar un plan de comunicación, para el programa 
operativo del que es responsable. 

A finales del año 2008 se aprobó el Plan de Comunicación de la Islas Baleares. 
En él se establecen obligaciones concretas en materia de información y 
publicidad sobre las actuaciones cofinanciadas por los Fondos Europeos, al 
mismo tiempo que las integran dentro del normal funcionamiento de los 
programas de cada tipo de fondos.  

El artículo 69 del Reglamento 1083/2006 incorporó la obligación de que se 
evaluasen los resultados de las medidas de información y publicidad en cuanto 
al grado de visibilidad y concienciación de los programas operativos (PO), así 
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como del papel desempeñado por la Comunidad (art. 4.2 del Reglamento 

(CE) 1828/2006). 

Con el fin de coordinar y establecer unas pautas para articular el proceso de 
evaluación, la Subdirección General de Administración del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y la Subdirección General del Fondo de Cohesión y de 
Cooperación Territorial Europea de la Dirección General de Fondos 
Comunitarios (DGFC), del Ministerio de Trabajo e Inmigración y en 
colaboración con sus responsables en materia de comunicación, han 
elaborado una òGu²a General de Seguimiento y Evaluaci·n de los Planes de 

Comunicaci·n de los Programas Operativosó. Esta gu²a define una propuesta 
metodológica para el proceso de seguimiento y evaluación de los distintos 
Planes de Comunicación. 

Uno de los principales objetivos de la Guía de Evaluación es establecer las 
directrices para evaluar las actuaciones de información y publicidad 
contempladas en los Planes de Comunicación.  

La finalidad principal del presente informe es mostrar el impacto y su alcance, 
que han supuesto en la población en general, las actuaciones de publicidad y 

comunicación realizadas durante el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de marzo 
de 2010. Y por consiguiente, la ejecución y seguimiento de lo expuesto en el 
Plan de Comunicación de la comunidad de las Islas Baleares.  

A continuación se exponen las fases y tareas fundamentales de  la metodología 
utilizada, teniendo en cuenta que no constituyen fases y actividades estancas, 
sino superpuestas durante todo el proceso. 
 
Tabla 1. Fases para la evaluación del Plan de comunicación del P.O FSE 2007-
2013 

 
                          

  FASE 1   FASE 2   FASE 3   FASE 4   FASE 5   FASE 6   

  

Preparación 
de la 

Evaluación y 

análisis 
documentaci

ón. 

  

Análisis de la 
estrategia 
del Plan de 

Comunicació
n, Programa 
Operativo, 

Guía 
Metodológic

a. 

 

Análisis 

institucional: 
Entrevistas y 
procedimient

os. 

 

Realizació
n de 

encuestas 
telefónica

s a la 

ciudadaní
a. 

 

Análisis de 
la 

ejecución, 
seguimien

to y 

resultados
. 

 

Conclusiones, 

recomendacio
nes y 

elaboración de 

informe. 

  

                          

 
 
En una primera fase, se establecieron las bases para el desarrollo de la 

evaluación y solicitar  toda la documentación considerada necesaria para su 



 
Informe de evaluación del Plan de Comunicación PO FSE 2007-2013 

 
 
 
 

 
 
 
 

5 

análisis. Para ello, se tuvo un primer contacto con el Organismo Intermedio, 

Secretaria General de Turismo y Trabajo, que nos facilitaron de toda la 
documentación necesaria. Todas estas gestiones se iniciaron durante el mes de 
junio y ha habido un contacto permanente con este organismo a lo largo de 
toda la evaluación. 
En una segunda fase se procedió a analizar la normativa establecida en el 
Programa operativo FSE 2007-2013, Plan de Comunicación y la Guía 
Metodológica de Seguimiento y  Evaluación de los Planes de Comunicación. 
Este proceso se llevó a cabo a medida que se fue analizando la documentación 

entregada por el Organismo Intermedio. 
El enfoque fundamental de esta fase ha sido ganar en profundidad analítica 
particularmente sobre los aspectos cualitativos y clave del Plan de 
Comunicación. Se ha revisado la forma en la que el Plan ha sido creado, 
desarrollado y aplicado con vistas a extraer la máxima información posible de 
cara a hacer las recomendaciones y conclusiones oportunas. 
El equipo evaluador ha examinado en profundidad todo lo establecido en la 
Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación con el fin de llevar a cabo 

todas las orientaciones metodológicas establecidas por las autoridades 
pertinentes. Desde el inicio de esta evaluación se han analizado con 
detenimiento toda la documentación relacionada con este proceso.  
 
Consecutivamente se realizaron entrevistas abiertas a los responsables del Plan 
de Comunicación, y se han pasado cuestionarios a los gestores. Estas 
entrevistas de la tercera fase se han llevado a cabo para la obtención de 
información cualitativa relevante en cuanto a dos grandes aspectos: el 
conocimiento del Plan de Comunicación y la puesta en práctica de las 

actuaciones establecidas en el Plan.  
 
Paralelamente se ha llevado a cabo el proceso de la cuarta fase, encuestación 
sobre la muestra especificada en la Guía, que en el caso de Baleares se ha 
efectuado a 524 personas. 
Una vez obtenidos todos los datos se ha procedido (quinta fase) a analizar la 
ejecución y como consecuencia el seguimiento de los resultados. Tal y como se 
estableció en la reunión celebrada en Madrid, estos datos fueron enviados al 

Organismo Intermedio a lo largo de la semana del 26 de julio de 2010. 
En una sexta y fase final, con todos los datos cualitativos y cuantitativos 
recopilados, se ha procedido a la elaboración de los contenidos previstos, 
desarrollando el informe de evaluación siguiendo las pautas indicadas en la 
Guía. Se ha determinado la coherencia de las actuaciones realizadas en 
materia de información y publicidad con lo establecido en el Plan de 
Comunicación. Como consecuencia a todo ello se han determinado una serie 
de recomendaciones y presentación de buenas prácticas. 
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En resumen podemos decir que el periodo de evaluación del Plan de 

Comunicación del FSE de les Illes Balears se ha llevado a cabo durante los 
meses de junio a septiembre de 2010. 
La metodología puesta en práctica, persigue analizar los principales factores 
para identificar posibles reorientaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos iniciales o para modificar los mismos en función de cambios 
significativos en el contexto inicial. La ilustración 1 muestra gráficamente 
cuáles han sido lo objetivos el equipo evaluador durante el transcurso de sus 
funciones. 

 
Ilustración 1. Objetivos del equipo evaluador durante la evaluación. 
 
 
 

 
 
 
Con relación a la recogida de información el equipo evaluador ha utilizado 
diferentes fuentes de datos y partes implicadas para la elaboración del informe:  
 
1) Fuentes documentales 
La documentación facilitada nos ha servido para conocer el alcance del 

Programa Operativo donde se enmarca el Plan de Comunicación, así como los 
marcos de referencia y otras fuentes. 

¶ Reglamento 1828/2006. 

¶ Programa Operativo FSE 2007-2013. 

¶ Plan de Comunicación del Programa Operativo FSE 2007-2013. 

¶ Documentación emitida por el GERIP, Autoridad de Gestión, Organismo 
Intermedio y Órganos Gestores. 

 
Evaluación del Plan de 

Comunicación del 
Programa Operativo 2007-

2013 

 
 

Conocer cómo se está 
llevando a cabo la 

ejecución  

 
Verificar la pertinencia y la 
realización de los objetivos 
y actuaciones establecidos 

en el Plan de Comunicación 

 
Realizar recomendaciones 

para mejorar la 
consecución de los 

objetivos marcados en el 

Plan de Comunicación. 
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¶ Información de seguimiento: Informes de ejecución anuales 2007, 2008, 
2009. 

¶ Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de los Planes de 
Comunicación de los Programas Operativos 2007-2013. 

¶ Archivo de las actuaciones informativas y publicitarias llevadas a cabo 
durante el período a analizar.   

 
2) Explotación de la base de datos de la aplicación Gestión de Indicadores de 

Comunicación. Esta aplicación nos ha permitido obtener los indicadores de 
realización y resultado. De esta manera se han conseguido conocer la 
cantidad y tipo de actuaciones de información y publicidad que se han 
llevado a la práctica y sus efectos directos a corto plazo. 

 
3) Realización de entrevistas al Organismo Intermedio y Gestores. Se realizó 

una entrevista al Jefe del Servicio de la Gestión de Fondos Europeos y 
responsable del Plan de Comunicación, Miquel Mascaró.  

 
4) Envío de e-mails a algunos de los beneficiarios que figuran en la lista 

publicada en la página web de la autoridad de gestión www.mtin.es/uafse-
fse.  

 
5) Realización de encuestas telefónicas a la ciudadanía con el fin de obtener 

información cuantitativa y cualitativa y por consiguiente obtener los 
indicadores de impacto sobre el grado de conocimiento del FSE y el grado 
de conocimiento del papel desempeñado por la Unión Europea. 

 
Se seguirán las directrices que se especifican en la Guía tanto para ejecutar las 
técnicas de evaluación como para la elaboración del presente informe. Por lo 

tanto, este informe se estructurará en ocho capítulos y en cada uno se 
especificará con precisión lo que se describe en la Guía.  
 

1.2 Métodos y técnicas de la evaluación 

Se han utilizado cuatro métodos principalmente para la recogida de datos 
para la evaluación: 
 

1. Revisión exhaustiva del Plan de Comunicación y otra documentación. 

2. Entrevistas a la Autoridad de Gestión, Organismo Intermedio y Órganos 
Gestores  

3. Realización de entrevistas a la ciudadanía. 
4. Sistema de indicadores.  

http://www.mtin.es/uafse-fse
http://www.mtin.es/uafse-fse
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Cada unos de estos métodos tiene sus ventajas e inconvenientes. El equipo 
evaluador ha constatado que ninguna de las fuentes puede, por sí sola, servir 
para responder a todas las cuestiones planteadas en los criterios de evaluación 
especificados en la Guía. Se ha hecho todo lo posible por utilizar una 
combinación adecuada de métodos para responder a cada uno de los criterios 
ensayados. En algunas ocasiones se utilizó alguno de esos métodos y en otros 
casos se dio prioridad a un método distinto. En la mayoría de los casos, el 
equipo evaluador ha sido el que ha decidido usar un método u otro, o una 

información en lugar de otra, en función de la relevancia y de la fiabilidad de la 
información. 
 
1. El equipo evaluador se ha encargado de recopilar todo lo relevante sobre el 

Plan de Comunicación y sus actuaciones. Aunque nos centramos en 
documentación que hace referencia a información y publicidad, también se 
recogió documentación del Programa Operativo, reglamento CE y actas de 
los Comités de Seguimiento celebrados, con el fin de entender en 

profundidad dónde se enmarca el Plan de Comunicación y por consiguiente 
la evaluación.  
Se localizaron los documentos mediante una variedad de métodos: archivo 
obtenido directamente del Órgano Intermedio, material publicado en el 
portal de Internet de la Autoridad de Gestión, motores de búsqueda de 
información como por ejemplo Google, entre otros.  
 

2. Se entrevistó a informadores clave de forma individualizada ya sea 
personalmente o vía telefónica. Las entrevistas realizadas sirvieron para 

averiguar los efectos de las actuaciones en materia de información y 
publicidad, así como el seguimiento del Plan de Comunicación. 
Y las entrevistas se hicieron personándose en el lugar de trabajo de los 
informadores. Posteriormente a cada visita se redactó un acta en la que se 
reflejan los temas tratados, los participantes y acuerdos. Estas actas se 
conservaron para su posible uso en el informe.  
Los modelos de cuestionario utilizados para entrevistar a la Autoridad de 
Gestión, Organismo Intermedio y beneficiarios fueron los adjuntos en la 

Guía de Evaluación como Anexo 3 y 4. El envío de estos cuestionarios se 
realizó por e-mail a los responsables. En los correos se solicitaba su 
participación a los responsables en la cumplimentación de la encuesta, así 
como el envío de los cuestionarios rellenados. 
En el caso del envío de los cuestionarios por e-mail, se guardan tanto los e-
mails enviados como las consiguientes respuestas.  
Tanto el envío de los e-mails como las entrevistas personalizadas fueron 
realizados por la misma persona del equipo evaluador. 
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La utilización de la información recogida durante las entrevistas es 

subjetiva. El equipo ha intentado obtener distintos puntos de vista sobre 
temas clave para poder tener una selección representativa que cubriera 
todo el espectro de pensamiento sobre el Plan de Comunicación.  
Uno de los inconvenientes encontrados ha sido el conseguir una respuesta 
por parte de los beneficiarios. En otras ocasiones y concretamente los 
beneficiarios han tenido dificultades para localizar el expediente que al que 
hace referencia la descripción del tipo de operación que se describe en el 
listado de beneficiarios.  

La versión electrónica del cuestionario se elaboró en Word para poder ser 
descargado, impreso, rellenado y reenviado a la FUEIB. 

 
3. Las entrevistas a la ciudadanía se realizaron telefónicamente y 

aleatoriamente, cumpliendo con lo establecido en la Guía. El diseño del 
cuestionario utilizado para la realización de estas entrevistas, para saber 
tanto las opiniones de la población como su conocimiento del Fondo 
Social Europeo, fue elaborado por los Organismos encargados de publicar 

la Guía.  
El colectivo con el que se ha contactado ha sido mayor de 15 años y todos 
ellos residentes en la comunidad de las Islas Baleares. Al hacerse las 
entrevistas de manera aleatoria se garantiza que la evaluación no esté 
demasiado mediada por las opiniones de personas o grupos de personas 
influyentes.  

 
4. Los sistemas de seguimiento basados en indicadores adquieren una 

importancia clave ya que se convierten en una herramienta para adquirir y 

gestionar de forma integrada toda la información básica, determinar los 
efectos de la gestión, evaluar las tendencias y orientar las medidas de 
gestión, mejorando su efectividad su eficiencia y la consecución de los 
objetivos.  
Tal y como establece la Guía, el diseño de indicadores constituyen un 
ejercicio  fundamental para la evaluación del desarrollo y resultados 
alcanzados por la puesta en práctica del Plan de Comunicación. Estos 
indicadores condensan una gran cantidad de información y constituyen un 

testigo situado en un lugar estratégico y a nuestro alcance, que nos permite 
obtener unas conclusiones. En este caso existen varios indicadores con los 
que hemos trabajado.  
 

Ý En la aplicación de Gestión de Indicadores de Comunicación hemos 
encontrado los indicadores de realización y de resultado. Esta aplicación se 
alimenta de los datos introducidos por el Organismo Intermedio y la 
Autoridad de Gestión. Los de realización nos han servido para conocer la 
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cantidad y tipo de actuaciones de información y publicidad que se han 

llevado a cabo y determinar el % de ejecución según lo programado. Como 
consecuencia se obtienen los indicadores de resultado que nos han servido 
para evaluar los efectos directos a corto plazo de las actuaciones realizadas. 

 

Ý Como consecuencia de los resultados conseguidos con los cuestionarios 
hemos obtenido los indicadores de impacto que nos han sido útiles para 
medir los efectos o consecuencias a largo plazo de las actuaciones llevadas 
a cabo y si estos efectos son atribuibles a dichas acciones. Por lo tanto se 
han obtenido los siguientes indicadores: grado de conocimiento de las 

obligaciones existentes; tasa de satisfacción; tasa de utilidad de las 
actuaciones; grado de conocimiento del Fondo Social Europeo; grado de 
conocimiento del papel desempeñado por la Unión Europea. 
La obtención de los indicadores de impacto los hemos conseguido a través 
de la realización de las encuestas de los cuestionarios Anexo 3, 4 y 5. Los 
correspondientes porcentajes los hemos conseguido dando un valor 
cuantitativo a cada respuesta positiva. El sumatorio de todas las respuestas 
positivas entre el cociente de todas las preguntas realizadas, nos brinda los 

indicadores de impacto. 
 

Todos estos indicadores nos ayudaran a identificar las fortalezas, debilidades y 
oportunidades de mejora. 

 
Durante todo el proceso de evaluación se ha determinado si se cumplen los 
criterios de evaluación: proporcionalidad; pertinencia de la estrategia de 
comunicación, validez y consistencia interna de los Planes de Comunicación; 

asignación y adecuación de los recursos y finalmente valorar la consideración 
del principio de igualdad de oportunidades. A lo largo del informe se hará 
mención puntual a estos juicios. 
 
Por consiguiente, queda claro que la evaluación se ha centrado no solo por 
quienes proporcionan la información relativa al Plan de Comunicación sino, 
también por quienes la reciben. De esta manera detectamos lo ejecutado y su 
impacto. De todo ello, se pretende obtener tanto aspectos positivos como 
negativos, y establecer posibles mejoras o recomendaciones.   

1.3  Valoración de lo anterior 

Para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, contrarrestar posibles 
limites durante las labores de trabajo, se ha utilizado como mecanismo básico 
la adaptabilidad a cada circunstancia y método utilizado.  
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No obstante, se han detectado condicionantes, restricciones y limitaciones en 

el desarrollo de este trabajo: 
 

¶ Se determina que el montante estimado que aparece en la tabla del informe 
del Plan de Comunicación de Baleares, en la aplicación de Gestión de 
Indicadores de Comunicación no es exacta, como bien indica la palabra es 
aproximado. Con ello queremos decir que para ajustarse más a la realidad 
sería recomendable poner el coste real de cada actuación realizada. Ya que 
cada actuación de publicidad realizada por los beneficiarios se incluye en el 
correspondiente expediente, es decir, no se desglosa del resto de los costes. 

Es complicado tener el coste real certificado en materia de información y 
publicidad. 

¶ Cabe destacar que para la elaboración de la Guía de Metodología la 
Comisión Europea no proporcionó unas orientaciones indicativas 
específicas sobre dicha materia. Para ello cada Estado Miembro tuvo la 
autonomía de establecer y aplicar los principios y criterios a seguir para la 
evaluación. Consideramos que la unificación de criterios para todos los 
Estados Miembros ayudaría a la Comisión a percibir la magnitud de la 
pertinencia de las estrategias de los Planes de Comunicación.  

¶ Los datos que se ofrecen en la lista de beneficiarios es insuficiente para 
poder contactar con éxito con los implicados. La labor de búsqueda de los 
datos de contacto de la persona responsable de la cofinanciación recibida 
ha ralentizado el proceso de entrevistas a beneficiarios. Hemos obtenido 
respuestas del 53,3% de los beneficiarios con los que se han contactado. 

¶ Se ha detectado un pequeño número de entidades/empresas que figuran 
como beneficiarios y que declaran no haber recibido ninguna 
cofinanciación. Sospechamos que es posible que en el listado se hayan 
incluido empresas que han sido beneficiarias indirectamente del capital 
público, pero a través de la adquisición de algún bien o servicio del receptor 

de la cofinanciación en su establecimiento. 

Por último, cabe reseñar que la propia evaluación del Plan de Comunicación 
del PO FSE de Baleares 2007-2013 está cofinanciado por le FSE (50%) en el 
marco del mencionado PO. 
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2. Análisis de la programación de la estrategia de comunicación 

La estrategia del Plan de Comunicación del PO FSE de las Illes Balears se fijó en 
la consecución de los objetivos marcados, transparencia  visibilidad, de forma 
eficaz y eficiente. Para ello, se decidió llevar a cabo una estrategia que 
posibilitase la flexibilidad de los medios a utilizar, ya fuese por los diferentes 
destinatarios a los que va dirigida como por los diferentes medios a 
disposición para alcanzar los mencionados objetivos. 

Para analizar la programación hay que tener en cuenta el principio de 
proporcionalidad, es decir, la existencia de una correspondencia entre las 

actuaciones recogidas en los distintos Programas Operativos y el montante de 
fondos europeos destinados a su cofinanciación y las actuaciones en materia 
de comunicación que se van a evaluar.  En función de presupuesto asignado en 
el PO, el número de acciones realizadas en materia de comunicación y el 
número de indicadores previstos será mayor o menor, y siempre proporcional a 
lo previsto en el PO. A lo largo de los siguientes epígrafes se hará referencia a 
este principio. 

2.1. Evaluación de la Pertinencia del Plan 

La pertinencia de la estrategia pretende verificar la correlación entre el 
diagnóstico de la situación y los objetivos perseguidos; es decir se comprueba 
si la estrategia propuesta responde a las necesidades que se diagnosticaron, y 
en qué medida lo hace.  

La planificación estratégica es un elemento central de la programación, ya que 
es la que define qué debe hacerse para llevar a cabo la transición entre el 
diagnóstico o punto de partida y las futuras, pero posibles, realidades 
deseadas; mide en qué medida esta responde a las necesidades 
diagnosticadas. En este sentido, el Reglamento del FSE indica que las 

actuaciones cofinanciadas por este Fondo en temas de información y 
publicidad de acuerdo a los artículos 60 y 69 del Reglamento (CE) 108/2006 
deberán dar a conocer las operaciones y el Programa Operativo objeto de 
cofinanciación. 

Tal y como se refleja en el Programa Operativo FSE 2007-2013 y en el Plan de 
Comunicación, se propone la consecución de una serie de objetivos, los cuales 
se organizan desde lo más estratégico hacia lo más operativo, respondiendo a 
la inquietud de la Comisión Europea por el desconocimiento de los 

ciudadanos de la Unión Europea sobre el papel que desempeña la Comunidad 
en los programas de financiación destinados a reforzar la competitividad 
económica, crear puestos de trabajo y fortalecer la cohesión interna. 
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La estrategia del Plan de Comunicación del PO FSE, como se ha dicho 

anteriormente, de Baleares se encamina a lograr los objetivos principales que 
se presentan a continuación: 

¶ Transparencia. Destacar las oportunidades que, en particular, supone el 
FSE para todos los ciudadanos y las que, en general, ofrece la Política de 
Cohesión de la UE. Asegurando una amplia difusión de la información 
sobre las diferentes posibilidades de financiación disponibles a través del 
FSE, los objetivos que se persiguen con las actuaciones programadas, los 
requisitos necesarios a satisfacer, así como las exigencias en materia de 
gestión y seguimiento y las obligaciones que en materia de difusión  de 

estos proyectos deben ser asumidas por los posibles beneficiarios. Además 
de estimular la participación de todos los agentes interesados en la 
consecución de los objetivos finales del PO FSE. Esto implica hacer 
comprensibles los procedimientos de acceso a la financiación, así como dar 
a conocer, muy claramente, las condiciones de elegibilidad y los criterios de 
selección de proyectos. 

¶ Visibilidad. Demostrar los beneficios que supone para las Islas Baleares las 
actividades y proyectos cofinanciados por el PO FSE y sensibilizar a los 
ciudadanos sobre el esfuerzo conjunto que realizan la Unión Europea, el 

Estado y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para lograr un 
mayor desarrollo y progreso económico y social, informando 
adecuadamente al conjunto de la sociedad del papel que juega la UE en los 
programas de financiación destinados a contribuir al desarrollo del empleo, 
impulsando la empleabilidad, la cualificación profesional, el espíritu de 
empresa, la adaptabilidad, la igualdad de oportunidades y la inversión en 
recursos humanos. 

De estos objetivos principales, se desprenden una serie de objetivos específicos: 

¶ Informar sobre el uso de los fondos recibidos a través del FSE y su 
aplicación en las Islas Baleares. 

¶ Acercar la Unión Europea a los ciudadanos, gracias al conocimiento de las 
actividades que se realizaban conjuntamente con la comunidad autónoma 
de las Islas Baleares a favor del progreso de la región. 

¶ Incentivar la participación de los beneficiarios y destinatarios en el 
desarrollo y consecución de los objetivos del Programa. 

¶ Mejorar el conocimiento de la población sobre el FSE y el impacto positivo 
de las actuaciones realizadas para la mejora de la adaptabilidad y eficacia 
de las mismas. 
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Resumidamente, la estrategia del Plan de Comunicación se podría reducir en 

un objetivo global, el incrementar el conocimiento sobre las posibilidades de 
progreso que ofrece el PO FSE 2007-2013 de Baleares y sus beneficios. 

Se ha pretendido alcanzar la estrategia del Plan de Comunicación logrando los 
objetivos mencionados anteriormente. Para ello, en el Plan propuso una 
flexibilidad de los medios a utilizar, lo que ofrece la posibilidad de improvisar e 
ir innovando a medida que se va ejecutando el PO FSE. Aunque esta 
flexibilidad de utilización de medios parece tener efectos positivos para los 
beneficiarios del Plan, desde el punto de vista del equipo evaluador hubiese 

sido conveniente establecer en el Plan de Comunicación pautas sobre la 
utilización de estos medios. Algunas de estas pautas:  

¶ Los medios a los que conviene dirigir la difusión de las actuaciones. 

¶ Qué se quiere dar como noticia y cómo transmitirlo. Por ejemplo: hacer ver 
que en ocasiones es más eficaz dar a conocer el alcance y resultado de la 
actuación que el montante ejecutado. 

¶ La mejor manera de que la información que llegue al público sea fiable es 
que la Autoridad de Gestión, Órgano intermedio y Órganos ejecutores 
participen de manera directa en la divulgación de las noticias.  

 Al lanzar una actuación es indispensable analizar al público al que va 
destinado, ya que dependiendo del beneficiario se ostentan necesidades 

diferentes de información y conocimiento de la gestión de los Fondos.  

A partir de la explotación de los resultados y como consecuencia del análisis de 
la estrategia del Plan de Comunicación, el equipo evaluador procede, a la 
valoración de la pertinencia de los objetivos y estrategias establecidas en el 
Programa. Una vez hemos expuesto los objetivos y estrategias analizamos la 
coherencia del Plan.  

La consideración de la Comisión referente al desconocimiento del papel que 
juega la UE, permiten corroborar la pertinencia de los objetivos y ejes 

estratégicos establecidos inicialmente. 

En este sentido, se observa una correspondencia entre las diferentes 
actuaciones llevadas a cabo hasta ahora y algunas mejoras detectadas en la 
situación de partida. Así y todo, esta correlación debe tomarse con precaución 
por el periodo de ejecución y puesta en marcha del Plan de Comunicación. 

ü El 71,15% de la población en general declara que tienen conocimiento de 
que la comunidad de Baleares recibe cofinanciación de la Unión Europea.  

ü El 61,54% de los ciudadanos confirman que conocen y han oído hablar del 

Fondo Social Europeo. 
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ü El 51,05% de las personas entrevistadas declaran que conocen algún 

proyecto llevado a cabo en su comunidad a través de cofinanciación 
Europea. De estos proyectos destacan los de formación y empleo, ya que el 
68,42% de los entrevistados declaran conocer alguna actuación. En 
segundo lugar, un 57,89% afirma conocer los proyectos de ayudas a 
empresas. 

ü A raíz de estos dos primeros porcentajes se detecta la consecución del 
objetivo de visibilidad y transparencia, que se enmarcan en la estrategia del 
Plan y la mejora del conocimiento sobre las actuaciones llevadas a cabo 

con financiación europea.  

ü Por lo tanto la situación de desconocimiento de los ciudadanos sobre las 
actuaciones de la UE, tal y como lo menciona en el Reglamento (CE) nº 
1828/2006, parece ser que está lejos de la realidad.   

ü A pesar de este resultado positivo se sugieren más iniciativas para dar a 
conocer el Fondo Social Europeo. Cabe destacar que de las personas 
entrevistadas el 71,15% tiene conocimiento del aporte monetario que 
realiza la Unión Europea, pero con 10 puntos por debajo se sitúan los que 

declaran haber oído hablar de este Fondo. 

ü Si tenemos en cuenta que estamos a la mitad de ejecución del PO, por lo 
tanto existe una tendencia a la mejora que confirmará la necesidad de 
seguir sumando esfuerzos en este ámbito. 

 

2.2. Análisis de la validez y consistencia interna del Plan de Comunicación 

Una vez expuesto todo lo anterior pasamos a analizar el trabajo conjunto, 
interno y coordinado por parte de la Autoridad de Gestión, UAFSE y el Órgano 
Intermedio, Secretaria de Turismo y Trabajo, con el fin de gestionar medidas 
eficaces de publicidad  y comunicación.  

Para ello a finales del 2007 se creó un Grupo de Responsables en materia de 

información y publicidad (GERIP) a instancias de la Unidad Administradora 
de FSE y la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Economía y Hacienda, constituida por los representantes de las Autoridades 
de Gestión de la AGE y de las CCAA para los temas de información y 
publicidad de los fondos FSE y FEDER. Este grupo ha incurrido no sólo en la 
organización y puesta en marcha de los distintos Planes de Comunicación y en 
consecuencia sus respectivas estrategias, sino también en todas las actividades 
de seguimiento y evaluación de los mismos. La constitución de este grupo de 

responsables en materia de comunicación es el primer paso dado por las 
autoridades de gestión en la línea de sensibilización de las mismas en el 
establecimiento de las redes comunitarias que permitan garantizar el 
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intercambio de buenas prácticas y de experiencias en materia de información y 

publicidad. 

Se creó con el objeto de coordinar y apoyar los trabajos necesarios de los 
organismos, representados en la constitución de dicho Grupo, para la 
planificación, desarrollo y seguimiento de las medidas de comunicación 
vinculadas a los Programas Operativos. 

Las reuniones del Grupo Español de Representantes de Información y 
Publicidad tuvieron como objetivo fijar unas pautas básicas que sirviesen de 
apoyo a las distintas regiones en su elaboración de los planes de comunicación 

que actualmente se evalúan. De estas reuniones se acordó que las evaluaciones 
se llevasen a cabo en 2010 y 2013. 

Una vez se crearon los Planes de Comunicación se llevaron a cabo actuaciones 
de difusión entre los beneficiarios y órganos ejecutores. A lo largo de la 
evaluación se ha determinado que es imprescindible seguir llevando a cabo 
acciones de reciclaje interno y memorándum de la existencia del Plan de 
Comunicación y de sus objetivos. Es posible que si no se sigue haciendo 
hincapié internamente de la coexistencia del Plan de Comunicación quede un 

tanto arrinconado.  

Actualmente parece ser un Plan internamente sólido pero hay que seguir 
trabajando para mantenerlo. No hay más que adelantar algunos de los 
resultados de las encuestas realizadas a los gestores y es que: el 85,71% afirma 
que conoce el Plan y el 57,14% ha recibido instrucciones o procedimientos y 
haber asistido a alguna jornada o sesión formativa en relación a los requisitos 
de comunicación. Alentamos que en la próxima evaluación este 57,14% se vea 
incrementado. 

 

2.3. Adecuación de la dotación de los medios económicos, humanos y técnicos 
asignados a las tareas de comunicación de los Fondos 

El ajuste de la dotación de los medios humanos y técnicos asignados a las 
tareas de comunicación de los Fondos y teniendo en cuenta el principio de 
proporcionalidad, parecen adecuados. La coordinación del Plan de 
Comunicación, la asumen en estrecha colaboración la responsable en materia 
de información y publicidad de la autoridad de gestión, una técnica del 
organismo intermedio asignada a estas funciones y el responsable del Servicio 
de Gestión de Fondos Europeos. Esta distribución de personas implicadas en el 
Plan parece adecuada y se corresponde con las funciones y tareas a desarrollar 

a lo largo de todo el PO FSE 2007-2013.  
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No existe una clara asignación exclusiva de los medios técnicos en las tareas de 

comunicación, se dispone del material necesario dependiendo de las 
actuaciones que se vayan a llevar a cabo. Lo que sí está claro es de la 
disponibilidad de: ordenadores, impresora a color, sala de formación, sala de 
prensa. 
Por lo que concierne a los medios económicos y como comentaremos más 
adelante, el montante estimado para las actuaciones de publicidad y 
comunicación está un 64,64% por debajo del total que se ha gastado en esta 
materia. Apreciamos que la estimación económica en el momento de 

confeccionar el Plan de Comunicación no se hizo con datos fiables, por ello 
esta descompensación económica. Además hay que subrayar que queda la 
mitad del PO FSE por ejecutar.  

2.4. Consideración del Principio de Igualdad de Oportunidades en la 
Estrategia de Comunicación 

Una vez analizada en profundidad la estrategia de Comunicación se determina 
que la consideración del Principio de Igualdad de Oportunidades es bastante 
floja. 

Una de las referencias que se hace en todo el Plan de Comunicación al 
Principio de Igualdad de Oportunidades, es cuando se valora uno de sus dos 
principales objetivos, la visibilidad. En este objetivo se determina que hay que 
demostrar los beneficios que supone para las Illes Balears las actividades y 
proyectos cofinanciados por el PO FSE y sensibilizar a los ciudadanos sobre el 
esfuerzo conjunto que realizan la Unión Europea, el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para lograr un mayor desarrollo y progreso 
económico y social, informando adecuadamente del papel que juega la UE en 
los programas, entre otros, de la igualdad de oportunidadesé 

 

Otra mención es la reseña de una medida de información y publicidad al 

público en general, de forma periódica, como la elaboración de folletos 
divulgativos de aspectos concretos de las ejecuciones del PO en relación con 
temas u otros objetivos prioritarios.  
 

En cualquier caso ni en la programación ni en la estrategia se hace un análisis 
profundo al Principio de Igualdad. A pesar de ello, durante la ejecución del PO 
FSE Illes Balears, se han llevado a cabo numerosas actuaciones  que han 
incorporado este principio. Algunas de ellas se mencionarán en el apartado 5.  
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Valoración de lo anterior  

La estrategia de comunicación del Plan se ha convertido en la clave para 
aproximar la Política Regional, a través del PO FSE, a la sociedad, mediante la 
compresión de sus finales, sus medios y sus resultados. La difusión de sus 
actuaciones se ha convertido en un arma esencial para transmitir la 
intervención y la cofinanciación, en consecuencia el papel desempeñado por la 
Unión Europeo. Hay que seguir esforzándose para que los objetivos visibilidad 
y transparencia culminen en el PO FSE 2007-2013. 
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3. Análisis de la aplicación de las medidas de información y publicidad 

Las medidas de información y publicidad, adoptadas por el Plan, se 
establecieron en coherencia con los objetivos estratégicos establecidos por el 
mismo. 

Con el fin de llegar a más destinatarios se han tenido en cuenta dependiendo 
las características del público al que van dirigidas, ya sea para llegar 
directamente a los destinatarios como para adecuar las herramientas y 
lenguaje a los mismos. 

Por lo tanto durante este periodo se han distinguido dos tipologías de 

acciones: 

1 Medidas dirigidas a los beneficiarios y beneficiarios potenciales para 
mejorar la gestión y la transparencia del uso de los recursos asignados al 
Programa Operativo. Se ha pretendido que en este tipo de medidas prime 
la claridad de la información, la disponibilidad y la sistematización así 
como el uso de canales formales de comunicación. 

1.1 En las fases iniciales de arranque y puesta en funcionamiento del Programa. 

¶ Se ha elaborado y difundido el Plan de Comunicación del PO FSE. 

¶ Se ha presentado el PO FSE 2007-2013 de Baleares. 

¶ Se ha publicado y difundido el texto del Programa por diversos medios 
(soporte papel, pen drives y CD) 

¶ Se ha ofrecido Información de las condiciones de elegibilidad. 

¶ Se han remitido a los potenciales beneficiarios de los criterios de selección 
de las operaciones cuando éstos se han aprobado. 

¶ Se ha remitido a los potenciales beneficiarios de los sistemas de gestión, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

¶ Se han remitido a los beneficiarios las instrucciones básicas sobre 
determinados aspectos de la gestión de proyectos cofinanciados. 

¶ Se han organizado cursos de formación para el personal de los organismos 
ejecutores sobre aspectos de la gestión de proyectos. 

1.2 El Organismo Intermedio ha remitido a los organismos responsables de la 
ejecución de proyectos de la siguiente información: 

¶ La normativa europea y nacional aplicable a la ejecución del PO. 

¶ Una descripción de los procedimientos de examen de las solicitudes de 
financiación y de los plazos. 
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¶ Los requisitos específicos de tramitación de las operaciones, referidos a las 
obligaciones derivadas de la naturaleza cofinanciada del gasto. 

¶ Manual de procedimientos del Programa Operativo, incluyendo un 
apéndice de procedimientos de información y publicidad. 

¶ Las herramientas informáticas precisas para el seguimiento adecuado de las 
operaciones. 

2 Medidas destinadas al público en general para lograr una mejor 
divulgación del papel de la Unión Europea en las actividades que favorecen 
el desarrollo y progreso de la sociedad balear. Para ello, se cuenta con el 
apoyo de los medios de comunicación tradicionales y los apoyados por las 
nuevas tecnologías de la información. 

2.1 Las destinadas a demostrar el esfuerzo financiero 

¶ Página web específica del Programa Operativo. 

¶ Participación en eventos y demás actos organizados con ocasión del inicio 
del nuevo período de programación. 

¶ Elaboración y difusión de material de información y comunicación sobre el 
papel de la UE. 

¶ Anuncios y artículos en la prensa regional y local. Campañas de difusión en 
medios de comunicación de la región, informándoles de los resultados de 
proyectos llevados a cabo en las Islas Baleares y facilitando material técnico 
y gráfico. 

¶ Acto de izamiento de la bandera de la Unión Europea durante una semana, 
a partir del 9 de mayo, en las dependencias de la UAGSE como autoridad 
de gestión, así como del Organismo Intermedio. 

¶ Edición de carteles y difusión de material publicitario y divulgativo de los 
proyectos cofinanciados. 

¶ Distribución de material promocional. 

¶ Difusión material y telemática de los principales resultados de las 
evaluaciones previstas en el Reglamento (CE) 1828/2006 para los ejercicios 
2010 y 2013. 

¶ Reseña de la participación europea en los actos de presentación o 
divulgación de resultados de las operaciones cofinanciadas. 

¶ Participación en foros nacionales e internacionales dedicados a la política 
regional y a las políticas de empleo. 
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¶ Comunicación a los beneficiarios de su inclusión en una lista publicada con 
los nombres de los beneficiarios. 

2.2 Las orientadas a la difusión de las ventajas y beneficios que supone el PO FSE 

2.2.1 En el momento de la aprobación del programa: 

¶ Edición impresa del PO. 

¶ Puesta a disposición del texto del PO en la página web del Gobierno de las 
Islas Baleares y en la web de la UAFSE. 

¶ Rueda de prensa y acto de presentación del PO. 

¶ Nota de prensa sobre el contenido básico del PO. 

2.2.2 Con carácter anual: 

¶ Edición del Informe Anual. 

¶ Puesta a disposición del público del Informe Anual. 

¶ Actos públicos vinculados a determinados proyectos. 

¶ De forma periódica: 

¶ Elaboración de folletos divulgativos de aspectos concretos de las 
ejecuciones del Programa Operativo. 

El lenguaje y herramientas utilizados para la divulgación de estas actuaciones, 
se han ajustado al colectivo destinado y el canal utilizado, y cumpliendo el 

principio de igualdad de oportunidades. Obviamente, se detectan diferencias 
en los registros utilizados en una nota de comunicación interna que en la 
divulgación de un anuncio de un curso en  prensa. 

 

3.1. Avances en la ejecución de las medidas 

Una vez descritas las dos medidas adoptadas para difundir la información del 
Programa hemos pasado a clasificar todas las actuaciones ejecutadas durante 
el periodo que evaluamos. Para ello, hemos extraído de  la aplicación 

inform§tica ôGesti·n de Indicadores de Comunicaci·nõ todas las actuaciones 
encasilladas en los siete tipos de actividades y según las valoraciones 
mencionadas en al apartado anterior las hemos clasificado en:  

Ý Medidas destinadas a Beneficiarios y Beneficiarios Potenciales. 

Ý Medidas destinadas al Público en General. 

En la siguiente ilustración podemos visualizar la distribución de las medidas a 
lo largo del periodo que estamos analizando. 
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Ilustración 2. Distribución gráfica de la proporción de ejecución durante el 
periodo analizado según la clasificación de medidas por años. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Partiendo de la clasificación realizada detectamos que la ejecución de las 
medidas ha ido aumentando a medida que van pasando los años. Con ello se 

detecta una mayor concienciación de los órganos  y beneficiarios de las 
actuaciones del Programa de llevar a cabo actuaciones en materia de 
información y comunicación. 

Adjuntamos un gráfico en el que se percibe mejor el incremento y la tendencia 
creciente de la ejecución de medidas por años. 

 
Ilustración 3. Proporción de ejecución de actuaciones de comunicación y 
publicidad a lo largo de los años 2007, 2008, 2009 y 2010. 
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El total de medidas destinadas a los beneficiarios y beneficiarios potenciales, 

representan un 36,84% del total ejecutado.  

Durante el 2009 se detecta una ejecución bastante superior al resto de años, 
representando el 45,79% del total de medidas destinadas al Público en 
General. 

Destaca la alta ejecución de medidas destinadas al público en general en el 
año 2009 con una ejecución del 36,05%, lo que supone un incremento de 18 
puntos respecto al año anterior. 

Por lo que se refiere al periodo entre el 1 de enero hasta el 31 de marzo de 

2010 la ejecución es muy inferior a los años anteriores, aunque cabe decir que 
restan muchos meses para finalizar el año y con ello la posibilidad de aumentar 
la ejecución de medidas de comunicación. 

Cabe destacar la descompensación de ejecución que existe entre las medidas a 
los beneficiarios y beneficiarios potenciales y las medidas al público en general, 
existiendo alrededor de 26 puntos de diferencia. De ello podemos deducir el 
desconocimiento por parte de los beneficiarios del Plan del Programa 
Operativo por el cual han recibido cofinanciación. Convendría aunar más 

esfuerzos en fomentar actuaciones para los beneficiarios ya que son una clave 
esencial en el proceso de dar a conocer el papel que desempeña la Unión 
Europea al público en general. 

Entre las medidas destinadas a los beneficiarios y beneficiarios potenciales 
podemos destacar actuaciones como el acto de lanzamiento del Programa 
Operativo con 120 asistentes; Jornada formativa sobre la interpretación del 
nuevo reglamento 2007-2013 con 110 asistentes; documento con 
instrucciones para elaborar los informes de las anualidades 2007, 2008 y 
2009; manuales y guía metodológicas.. 

Por lo que respecta a las medidas destinadas al público en general vale la pena 
mencionar las siguientes actuaciones: página web de la Consejería de Trabajo y 
Formación con 5.794 visitas; la página web de la UAFSE que durante los años 
que analizamos ha tenido un total de 78.837 visitas; anuncios varios en 
prensa; notas de prensa sobre encuentros y jornadasé 

Una vez clasificadas las actuaciones en los tipos de medidas las hemos 
catalogado dependiendo a qué van orientadas y en las fases que se encuentre.  

Las medidas destinadas a los beneficiarios y beneficiarios potenciales se 

bifurcan en dos actuaciones: identificación de los beneficiarios y fase inicial de 
arranque y puesta en marcha. 

En la fase de arranque se sitúan las actuaciones llevadas a cabo para dar a 
conocer el Programa Operativo y su contenido. Esto se sitúa en los dos 
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primeros años de programación, por lo tanto las actuaciones clasificadas 

como medidas destinadas a beneficiarios y beneficiarios potenciales en fases 
de arranque y puesta en funcionamiento se han ejecutado durante los años 
2007 y 2008. 

La clasificación una vez identificados los beneficiarios son actuaciones dirigidas 
por parte de los organismos responsables de la ejecución de los proyectos a los 
destinatarios cofinanciados.  En ellas se intenta ofrecer una descripción de los 
procedimientos, así como las condiciones de la aceptación de la 
cofinanciación. La mayoría de las actuaciones son convocatorias que hacen 

referencia a proyectos cofinanciados por el PO FSE.  

La clasificación de las actuaciones según las medidas destinadas al público en 
general es la siguiente: orientadas a la difusión de los esfuerzos financieros y 
orientados a la difusión de las ventajas y beneficios que supone. Cabe recordar que el 
peso de ejecución de este tipo de medidas es menor que las destinadas a 
beneficiarios y beneficiarios potenciales, pero no por ello menos importante. 
Es tipo de actuaciones se caracterizan por utilizar un lenguaje y herramientas 
que permitan, de manera clara y sencilla, que la población en general entienda 

el mensaje que se pretende hacerles llegar. Los medios utilizados para 
transmitir estas misiones son en su mayoría prensa e Internet.  

Una vez expuesto todo esto pasamos a analizar los datos obtenidos como 
resultado de este análisis.  

En el caso de las medidas destinadas a beneficiarios y beneficiarios potenciales se han 
ejecutado representando un 75,00% las actuaciones una vez identificados los 
beneficiarios. Y con un 25,00% las actuaciones enmarcadas en la fase inicial de 
arranque y puesta en funcionamiento. Con estos datos se detecta una clara 
descompensación entre los dos tipos. El equipo evaluador considera que la 

baja ejecución de las actuaciones en la fase de arranque y puesta en 
funcionamiento ha influido en el desconocimiento del Programa Operativo en 
algunos beneficiarios. Por ello, el equipo evaluador considera que estas 
actuaciones no han sido lo eficaces que se esperaban. Como mencionaremos 
en un apartado más adelante, se ha detectado que algunos beneficiarios 
desconocían que la operación por la habían recibido cofinanciación se 
encontraba enmarcada dentro del PO FSE. Por ello, consideramos que a pesar 
de la mención en las bases de las convocatorias del origen de la cofinanciación 

esto es insuficiente.  

Mayoritariamente se han utilizado los siguientes instrumentos de información: 

ü Carteles, las entidades que se han beneficiado de las ayudas de FSE han 
colocado carteles en los que se menciona la participación de la Unión 
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Europea y la leyenda del FSE, con el fin de informar a los beneficiarios y al 

público sobre el papel desempeñado por la UE. 

ü Material de información y comunicación, en su mayoría estas publicaciones 
se han hecho en periódicos de tirada local. Y prácticamente en casi todas a 
las que hemos tenido acceso se ha indicado visiblemente la participación de 
la Unión Europea y del FSE, así como los emblemas regional y europeo.  

ü Nuevas tecnologías de la información, como ya se comentará más adelante 
se han usado y llevado a cabo como buena práctica el uso de TIC. 

ü Actividades informativas, se han organizado conferencias, seminarios, 

jornadasérelacionadas con el Programa Operativo. En estos eventos se ha 
colocado un cartel desplegable informativo sobre la participación del FSE 
en tal evento. Hemos detectado que en la mayoría de estos 
acontecimientos han participado personas o entidades estrechamente 
ligadas al PO. Tal vez sería recomendable llevar a cabo seminarios para el 
público en general. 

ü Publicaciones, desde la puesta en marcha del PO se han llevado a cabo 
diversas publicaciones: folleto PO Baleares, oferta formativa formación 

profesional, folletos sobre responsabilidad socialé 

ü Medios de comunicación, en diferentes acontecimientos han participado 
los medios de comunicación para incrementar la visibilidad de la actividad, 
y por lo tanto su transparencia ante la ciudadanía. En algunos de estos 
eventos han participado representantes del Govern de les Illes Balears. Si es 
cierto que el medio de comunicación utilizado por excelencia es la prensa. 
Tal vez sería recomendable llevar a cabo alguna campaña publicitaria en 
televisión o radio. Si bien son medios más costosos, estos llegan a una 
parte importante de la población aumentando el impacto sobre esta.  

Por lo que se refiere a las medidas destinadas al público en general, al igual 
que sucedía anteriormente,  existe una alta descompensación entre la ejecución 
de las actuaciones destinadas a dar a conocer el esfuerzo financiero del PO FSE 
y sus ventajas y beneficios.  

Se ha hecho más hincapié para dar a conocer los esfuerzos financieros que 
para informar sobre las ventajas y beneficios que suponen el Programa y sus 
actuaciones. En ocasiones es un error demostrar los esfuerzos financieros en 
vez de los resultados que estas actuaciones ofrecen.  

Una vez expuesto nuestro análisis adjuntamos la tabla de indicadores globales 
obtenida de la aplicación Gestión de Indicadores de Comunicación. 
Posteriormente se comentarán estos datos y se desglosarán por organismo, el 
porcentaje de ejecución y algunas de las actuaciones más destacadas.  
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Tabla 2. Informe global del Plan de Comunicación. Plan Comunicación 

Baleares. 
 

 
 

¶ Del tipo de actividad 1 ð nº de actividades y actos públicos se habían 
programado 129 acciones y hasta la fecha a evaluar (15/03/2010) se han 
ejecutado 19 actuaciones, lo que supone que se ha llevado a cabo el 
14,70% de lo programado.  
Referente al nº de asistentes se programaron 8.060 y han asistido a estas 
actividades 1.778 personas, representando el 22,10% de los programados.  
De estos datos globales podemos separar los indicadores de la Autoridad 
de Gestión y del Organismo Intermedio. La Autoridad de Gestión ha llevado 
a cabo 12 actividades, el 63,15% del global, y han participado 1028 

personas, el 57,81% del total. De estas actuaciones podemos destacar el 
acto de lanzamiento de los PO, jornada formativa sobre la interpretación 
de los nuevos reglamentos 2007-2013. Por parte del Organismo intermedio 
se han ejecutado 7 actividades que representan el 36,85%, y han 
participado 750 personas, lo que supone el 42,19%. De estas actuaciones 
destacamos el I Congreso de Responsabilidad Social Pymes y I Feria 
Mujeres Gestionando.  
 

¶ Referente a la actividad 2 ð nº de acciones de difusión hasta el momento se 
han llevado a cabo 245 actividades de las 314 programadas, lo que supone 
que se ha ejecutado el 78,02%. De estas 245 actividades 11 (el 4,48%) se 

Tipo Indicador 
Program Ejecuc % 

Indicador 
Program Ejecuc % 

Montante 
estimado Actv realización Resultado 

1 
Nº actividades y 

actos públicos 
129 19 14,70% Nº de asistentes 8.060 1.778 22,10% 72.936 

2 
Nº de acciones de 
difusión 

314 245 78%       78% 86.630 

3 

Nº de 
publicaciones 
externas 
realizadas 

42 25 59,50% 

% publicaciones 
distribuidas / 
editadas 

100% 97,70%   

165.327 

Nº puntos de 
distribución 

69 11 15,90% 

4 
Nº de páginas 
Web 

2 2 100% Nº de Visitas 70.000 110.586 100,00% 226.650 

5 
Nº de soportes 
publicitarios 

159 35 22%         137.060 

6 
Nº de 
documentación 
interna distribuida 

52 28 53,80% 
% de organismos 
cubiertos 

100% 100%   28.024 

7 
Nº de redes de 
información y 
publicidad 

2 2 100% 

Nº reuniones 47 23 48,90% 

121.521 
Nº asistentes 52 389 100,00% 
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han llevado a cabo por la Autoridad de Gestión. Por parte del Organismo 

Intermedio se han llevado a cabo el resto de actuaciones, 234 el 95,51%. 
 

¶ La actividad 3 ð nº de publicaciones externas realizadas se han llevado a 
cabo 25 publicaciones, el 59,52% de las 42 programadas. Se programaron 
que un 100% de las publicaciones distribuidas/editadas y se ha alcanzado 
el 97,70%. Por otra parte se dispusieron 69 puntos de distribución y se han 
alcanzado 11. 
Por parte de la Autoridad de Gestión se han editado 7 publicaciones, el 
28% del total ejecutado. Entre ellos mencionamos la Guía de Seguimiento y 

Evaluación de la comunicación para el período 2007-2013 y vídeo FSE 50 
aniversario. 
Por otro lado el Organismo Intermedio ha editado 18 publicaciones, 
representando el 72%. Entre otros se recalca: folleto PO FSE Illes Balears 
2007-2013, reportaje FSE revista Talento. 
 

¶ Respecto a la actividad 4 ð nº de páginas web se programaron 2 y se ha 
cumplido al 100%. Se fijó que se recibiesen un total de 70.000 visitas y en la 
actualidad ya alcanzan 110.586, por lo que se han superado en un 57,98% 

las expectativas.  
 

¶ Por otra parte la actividad 5 ð nº de soportes publicitarios se programaron 
la confección de 159 soportes y se han alcanzado el 22%, 35 acciones.  El 
77,14% de estos soportes fueron elaborados por la Autoridad de Gestión, 
entre ellos: p·ster el òFSE invierte en tu futuroó, merchandising (bloc de 
notas, bol²grafos, lanyardsé) 

 

¶ Referente a la actividad 6 ð nº de documentación interna distribuida se ha 
conseguido alcanzar el 53,80% de lo programado, llevando a cabo 28 

actividades. De las que el 75% fueron documentaciones distribuidas por la 
Unidad de Gestión, entre ellos: guía de evaluación continua FSE 2007-
2013; documento de orientaciones sobre indicadores operativos del FSE; 
documento de instrucciones para la elaboración de los informes anuales 
2007, 2008 y 2009. 
Por parte del Organismo Intermedio se han distribuido el 25% de la 
documentación interna, entre ellos: nota interna especificaciones 
indicadores de publicidad PO, nota interna lista de beneficiarios PO. 

 

¶ La actividad 7 ð nº de redes de información y publicidad ya se ha alcanzado 
el 100% de lo programado, creándose 2 grupos: GERIP e INIO. El 100% de 
esta actividad ha sido promovida por la Autoridad de Gestión. Se han 
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llevado a cabo un total de 23 reuniones, lo que representa el 48,90% de lo 

programado. Y han asistido un total de 389 personas, por lo tanto han 
superado las expectativas marcadas. 
 

A continuación pasamos mencionar la correlación de las actuaciones 
ejecutadas y el presupuesto. Hay que recordar que el montante estimado ha 
sido declarado como una limitación a la hora de evaluar en profundidad la 
partida presupuestaria destinada a las actuaciones de comunicación y 
publicidad. Se ha determinado que como bien dice la descripción el montante 

es una estimación del coste de estas actuaciones. Por ello, no existe una fuente 
que nos permita disponer del montante real en materia de comunicación y 
publicidad.   

Como consecuencia a todo ello podemos decir que el presupuesto 
especificado en el Plan de Comunicación asciende a 541.800û y el ejecutado, 
según el informe global del Plan de Comunicación Baleares, de todas las 
actuaciones analizadas a lo largo de este apartado asciende a 838.148û lo que 
supone un 64,64% por encima de lo previsto. Hay que tener en cuenta que 

estamos a la mitad del Programa por lo que al finalizar el periodo si se sigue 
con esta ejecución es muy probable que el coste en materia de comunicación y 
publicidad sea más del doble del previsto. 

Según las entrevistas realizadas a los responsables de comunicación y como 
consecuencia de los datos obtenidos, el equipo evaluador ha detectado que 
cuando se estableció el presupuesto del Plan se hizo sin conocimiento exacto ni 
estudio en profundidad de la materia. De ahí que el coste estimado ejecutado 
es tan superior al estimado. 

El presupuesto orientativo del Plan no se hizo distribuido por el tipo de 

actividades por lo que este motivo ha imposibilitado el análisis, se hizo de 
manera global, por tipo de actividad y sus desviaciones. 

Lo que si se distingue en el Plan es el gasto correspondiente a las acciones del 
Plan financiadas con cargo a la Asistencia Técnica del PO Baleares que 
asciende a 241.800û. Seg¼n las certificaciones hechas en el eje 5 tema 
prioritario 86 el importe asciende a 82.434,81û por lo que se ha certificado un 
34,09% de lo previsto. 

 

3.2. Integración de las actividades de información y publicidad en los informes 
anuales de ejecución 

Tal y como se establece para el PO FSE 2007-2013 en el artículo 4.2 del 
Reglamento (CE) nº 1828/2006 los informes anuales deberán incluir un 
apartado que haga referencia a los ejemplos de medidas de información y 
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publicidad llevadas a cabo en el marco de la aplicación del plan de 

comunicación; disposiciones relativas a las medidas de información y 
publicidad a las que se refiere el artículo 7, apartado 2; contenido de cualquier 
cambio importante del plan. 

El equipo evaluador ha analizado los informes anuales de los años 2007, 2008 
y 2009  y se ha comprobado que en todos ellos existe un apartado destinado a 
las actuaciones en material de información y publicidad llevadas a cabo. 

En todos ellos se destacan las actividades más relevantes, de entre ellas:  

¶ La presentación de los Programas Operativos del Fondo Social Europeo 
2007-2013, que tuvo lugar en la ciudad de Madrid. Así como la 

organización de una serie de mesas discusión donde se dio la oportunidad 
a los responsables de los mismos de explicar cuestiones concretas de interés 
de sus Programas. 

¶ La pertenencia de la Unidad Administradora del FSE a la Red INIO, 
compuesta por 27 miembros. En estas reuniones se debaten asuntos 
relacionados con las acciones de comunicación de los estados miembros. 

¶ Tal y como marca el Reglamento (CE) 1828/2006 el izamiento de la 
bandera de la Unión Europea. 

¶ Creación de la red Grupo Español de Responsables en materia de 
Información y Publicidad, GERIP. 

¶ La aceptación el 23 de julio de 2008 del Plan de Comunicación del 
Programa Operativo del FSE Baleares.  

¶ La creación de la Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de los 
Planes de Comunicación. 

¶ La información por parte de la Autoridad de Gestión y el Organismo 
Intermedio a los beneficiarios que la aceptación de la financiación implica 
la inclusión en la lista de beneficiarios publicada en la web de la UAFSE. 

¶ Celebración del primer foro del FSE. 

¶ Inclusión en la página web de la Autoridad de Gestión toda la información 
referida a los Programas Operativos. 

¶ Elaboración de vídeos y material publicitario. 

¶ Organizaci·n de congresos, forum, reuniones, cursos, jornadasé 

En el último informe anual presentado, correspondiente al año 2009, se hace 
mención a una buena práctica. Según las disposiciones establecidas en la Guía 
referente a destacar alguna actuación como buena práctica, en particular para 

presentarla en el Comité de Seguimiento y que quede reflejada en el informe 
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anual correspondiente. En el último punto de este informe elaborará un 

informe que recoja, por una parte, la identificación de la buena práctica en 
base a los criterios establecidos al apartado 2.3.5.8 de la Guía, apoyando los 
elementos que justifican y en los que se apoya dicha selección. Cada actuación 
que sea considerada como "buena práctica" deberá contar con el informe 
correspondiente.  

 

3.3. La repercusión de los sistemas de seguimiento en la calidad de la ejecución 
de las medidas 

Partiendo de la base que son responsables de la aplicación del Plan y del 
cumplimiento de la normativa comunitaria en materia de información y 
publicidad, según el ámbito de sus competencias: la Autoridad de Gestión del 
FSE, representada por la UAFSE y el Organismo Intermedio regional 
representado por la Secretaria General de Turismo y Trabajo. 

El equipo evaluador ha conseguido documentación en el que se dan 
instrucciones para la gestión y ejecución de las actuaciones de la cual ha 
extraído las siguientes observaciones: 

a. Inclusión de información en los Informes anuales 

Como bien se establece los informes anuales del 2007, 2008, 2009 tienen un 
apartado en el que se han recogido un resumen de las actuaciones en materia 
de comunicación y publicidad. Se ha detectado que no consta la siguiente 
información que podría ser de gran ayuda para llevar a cabo un eficaz 
seguimiento y control en esta materia: 

o Disposiciones relativas a la publicación electrónica o por otros medios de la 
lista de beneficiarios y los fondos públicos asignados. 

o El grado de ejecución física y financiera de las actuaciones.  

Hasta el año 2009 no se aportan datos de los indicadores de realización. 
Esto viene motivado por la puesta en marcha tardía de la aplicación de 
Gestión de indicadores. La estimación de la aportación del montante 
gastado no se efectúa en los informes anuales, solamente queda reflejado 
en la Aplicación de Gestión de indicadores. 

b. Instrucciones en materia de gestión, seguimiento, control, evaluación en 
información y publicidad 

Se han comprobado distintos documentos en los que se explican 

procedimientos a seguir en materia de información y publicidad. De entre ellos 
destacamos los siguientes: 
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o Nota interna con especificaciones de los indicadores de publicidad. Se 

envió un oficio a todos los Órganos Gestores referente a la obligación del 
cumplimiento de los indicadores en cuestión en la aplicación creada 
fomentada y creada por el Servicio de Gestión de Fondos Europeos.  

o Nota interna publicidad 2007-2013. En ella se recuerda a los Órganos 
Gestores la importancia de llevar a cabo actuaciones en materia de 
publicidad, recordatorio de la presentación de un informe con todas las 
actuaciones llevadas a cabo, elaboración de un archivo fotográfico de 
todas las actividades realizadas. 

o Nota interna sobre publicidad y listado de beneficiarios del PO FSE 2007-
2013. Se informa de la obligación de generar un listado de beneficiarios, y 
por ello se creó una tabla en la que todos los Gestores debían 
cumplimentar y enviar al Organismo Intermedio este listado. El equipo 
evaluador ha verificado la existencia de esta nota interna pero no hemos 
podido comprobar el cumplimiento de esta instrucción por parte de todos 
los gestores. Solamente se ha detectado la respuesta a este oficio por parte 
de la Conseller²a dõEducaci· i Cultura.  

o Manual práctico sobre información y publicidad corporativo para le PO 
FSE 2007-2013. Este manual fue elaborado por la Responsable del Plan de 
Comunicación para su consulta y gestión. En este manual se establecen 
unas sencillas pautas para garantizar la difusión de una imagen homogénea 
y clara de  las acciones de información y publicidad que se realizasen en 
todos aquellos proyectos y actuaciones cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo en el nuevo período 2007-2013. 

En él se especifican las distintas obligaciones de la Autoridad de Gestión, 
Órgano Intermedio, gestores de actuaciones financiadas, perceptores de 

ayudas financiadas, obligaciones generales.  

De la misma manera se mencionan las normas generales de uso del 
emblema de la Unión Europea y del lema elegido: colores fondeo, 
reproducci·n por Internet, utilizaci·n por tercerosé Tambi®n normas 
generales para la aplicación de los distintos instrumento de información y 
publicidad, en las actividades de los Fondos Estructurales: carteles, placas 
explicativas permanentes, información electrónica o audiovisual,  
actividades informativas. 

Para acabar se hace mención a toda las normas aplicables en materia de 
información y publicidad en la gestión del FSE. 

ü Una vez analizada la documentación a través de la cual se emiten 
instrucciones. Podemos determinar que la calidad de los procedimientos 
establecidos es bastante clara y concisa. A pesar de ello, se detecta el no 
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cumplimiento por parte de algunos gestores, por lo que se considera que 

sería recomendable la celebración de mesas de discusión para poner de 
manifiesto todos los procesos y así aclarar las distintas dudas o 
inconvenientes que pueda surgir en su puesta en práctica y así conseguir un 
mayor feedback.  

ü Para llevar a cabo el seguimiento y la ejecución de las actuaciones en 
materia de publicidad la Subdirección General de Administración del 
Fondo Social Europeo y la Subdirección General de Administración del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Subdirección General del Fondo 

de Cohesión y Cooperación Territorial Europea de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios y la UAFSE a través de sus responsables de 
comunicación, elaboraron una Guía de Seguimiento y Evaluación. 

c. Apoyo informático 

Para tener un control y seguimiento de las actividades ejecutadas disponen de 
dos aplicaciones:  

o Una de ellas es la de Gestión de Indicadores de Comunicación utilizada por 
todas las comunidades y por la autoridad de gestión. En ella se introducen 

las actividades llevadas a cabo en materia de comunicación y publicidad, el 
montante estimado, n¼mero de asistentes, reunionesé 

o La otra es una aplicación propia del Servicio de Gestión de Fondos 
Europeos desde la que llevan el control de todas las operaciones 
certificadas, así como la inclusión de indicadores de comunicación. Para 
seguir el proceso de certificación de una operación los beneficiarios están 
obligados a introducir los indicadores correspondientes en materia de 
comunicación. De esta manera se ha creado un procedimiento para no 
eludir la responsabilidad de los beneficiarios y por consiguiente contabilizar 

todas las actividades llevadas a cabo de publicidad.   

Una vez expuestas las dos aplicaciones existentes podemos exponer que se 
detecta duplicidad en el sistema de introducción de indicadores. Ello puede 
causar una posible pérdida de información en el traslado de datos de una 
aplicación a otra. Para optimizar los recursos y agilizar los procesos seria 
conveniente establecer un método para posibilitar el volcado automático de la 
información  de una aplicación a otra. De esta manera la persona encargada 
de trasladar los datos de una aplicación a otra optimizaría el tiempo dedicado 

y se disminuiría la tasa de error en el proceso de traslado. 

Durante la entrevista al Jefe del Servicio de la Gestión del Fondo Social 
Europeo ha declarado que existe un gran interés por simplificar estas gestiones. 
Realmente, se ha efectuado la petición, por parte del Organismo Intermedio, 
de agilizar este sistema mediante el envío de un fichero con las características 
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técnicas necesarias para efectuar el volcado en la aplicación de Gestión de 

Indicadores de Comunicación. Por el momento, la Autoridad de Gestión no 
considera posible este proceso. 

d. Asignación y adecuación de los recursos destinados a los aspectos de 
comunicación 

Seg¼n el art²culo 13 del Reglamento 1083/2006 òlos recursos financieros y 
administrativos utilizados serán proporcionales al importe total del gasto 
asignado a un programa operativoéó. 

A lo largo del proceso de evaluación hemos examinado la distribución de los 

recursos en el Servicio de Gestión de Fondos Europeos, Organismo Intermedio, 
pero nos vamos a basar exclusivamente a los destinados a la comunicación.  

En dicho Servicio hay dos personas encargadas de la gestión, control y 
seguimiento de las actividades de comunicación. Una de ellas es el Jefe del 
Servicio, que se encarga entre otras muchas cosas de: 

o Supervisar todas las actuaciones en publicidad y comunicación. 

o Asistir a las reuniones del Gerip. 

o Dar las instrucciones oportunas a los Órganos Gestores. 

o Supervisar la elaboración del apartado de información y publicidad del 
informe anual. 

o Aportar documentación para incluir en la buena práctica, perfil de 
facebook. 

o Organizar e impartir cursos o jornadas para dar a conocer los avances del 
Programa Operativo, puesta en marcha de aplicaciones informáticas, 
actuaciones espec²ficasé 

Por otro lado al seguimiento, control y gestión de comunicación hay asignada 
una técnica de grado medio, que lleva a cabo las siguientes tareas: 

o Recopilar y archivar las publicaciones de las acciones llevadas a cabo con 
cofinanciación Europea. 

o Estar en contacto con el departamento de prensa de la Consejería de 
Turismo y Trabajo, ya que le pasan alertas sobre publicaciones en diarios 
locales sobre actuaciones cofinanciadas por el PO FSE 2007-2013 de las 
Illes Balears.  

o Alimentar las dos aplicaciones informáticas en las que se detallan los 7 
indicadores de comunicación.  

o Asistir a las reuniones del Gerip. 

o Archivo de las notificaciones y comunicaciones enviadas a los Gestores. 
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o Elaborar el apartado de información y publicidad en los informes anuales. 

o Aportar información de actuaciones en el perfil de facebook, considerado 
como buena práctica. 

La asignación de los recursos y siempre teniendo en cuenta el criterio de 
proporcionalidad nos parece adecuada y óptima según los recursos financieros 
establecidos para el Programa Operativo del FSE 2007-2013. El hecho de que 
existan dos personas que estén al cargo de la gestión y seguimiento de 
comunicación y publicidad implica que siempre haya una persona que tenga 
conocimiento de estos temas, de esta manera se evita el eludir tareas o 

responsabilidades en esta materia. 

e. Comunicación y coordinación con otros órganos 

El equipo evaluador ha accedido a las actas del Comité de Seguimiento de 
Baleares y ha comprobado que en todos los celebrados hasta el momento 
existe un apartado resumen correspondiente a las medidas de aplicación y 
seguimiento del plan de comunicación. Destacamos la participación de varios 
organismos para tratar estos puntos: Organismo Intermedio, Comisión, 
Autoridad de Gesti·né 

Mediante la celebración de estos Comités se fomenta la fluidez de información 
y proporcionar el alcance de todas las actuaciones en esta materia llevadas a 
cabo por todos los organismos. Además de ofrecer una visión detallada de las 
posibles mejoras e inconvenientes de todas los implicados en la Plan de 
Comunicación. 

Algunos de los temas tratados en estos Comités han sido: 

o Se hizo referencia a la inquietud manifestada por la Comisión sobre el 
desconocimiento de las acciones llevadas a cabo por la Unión Europea, y 
por consiguiente, la creación de un Plan de Comunicación. 

o Se anuncia la creación del Grupo Responsable de Información y Publicidad. 

o Se exponen los principios básicos del Plan de comunicación. 

o Se destacó la inclusión de los receptores de la cofinanciación en la lista de 
beneficiarios. 

o Actuaciones de difusión de los resultados de los proyectos. 

 

Valoración de lo anterior 

Se demuestra un gran interés por parte de la Autoridad de Gestión y el 

Organismo Intermedio por la ejecución de medidas de información y 
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publicidad. Gran iniciativa la creación del grupo de responsables en la materia, 

GERIP.  

De entre las medidas de información y publicidad, y como ya se comentará 
más adelante, es sublime la creación del perfil de FSE Baleares en la red social 
Facebook. Es un claro ejemplo de que las actuaciones en esta materia no 
tienen porqué acarrear un alto coste. Con la innovación y los medios de los 
que se disponen en la actualidad es más que suficiente. 

En casi todos los tipos de actividades ya se ha alcanzado el 50% de lo 
programado, a excepción de la actuación nº de soportes publicitarios y nº de 

actividades y actos públicos. Por lo tanto, hay que aumentar los esfuerzos en 
estas dos actividades que apenas alcanzan el 20% de ejecución. 



 
Informe de evaluación del Plan de Comunicación PO FSE 2007-2013 

 
 
 
 

 
 
 
 

36 

4. Verificación de la inclusión de la información y publicidad en las actuaciones 

de verificación y control de FSE 

El Servicio de Gestión de Fondos Europeos se encarga de revisar las 
operaciones cofinanciadas por el Programa Operativo FSE 2007-2013 que se 
van a publicar  en los diferentes medios de difusión utilizados.  

El Gestor encargado de gestionar esta convocatoria remite al Servicio de 
Gestión una copia de las bases de la convocatoria antes de ser publicada. Una 
vez la reciben el Jefe del Servicio se encarga de revisar e informar sobre la 
adecuación de estas convocatorias a la normativa para que estas bases se 

adecuen a la normativa vigente. 

El equipo evaluador ha comprobado que el Servicio de Gestión tiene 
debidamente archivado copia de todas las convocatorias revisadas y por 
consiguiente los oficios enviados a los gestores con las anotaciones 
correspondientes.  

En estos documentos se han detectado las siguientes anotaciones, destacando 
las más frecuentes: 

¶ A¶adir en el t²tulo de la Resoluci·n la expresi·n siguiente: òcofinanciados 
en un 50% por el Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de 

las Islas Baleares para el periodo 2007-2013ó 

¶ A¶adir en el pre§mbulo el p§rrafo: òEsta convocatoria esta incluida dentro 
de los Criterios de Selección de las operaciones con cargo al Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo de las Islas Baleares 2007-2013, 
aprobados por el Comité de Seguimiento, por procedimiento escrito, el 29 
de octubre de 2009, concretamente en el eje 1, tema prioritario 62ó 

¶ A¶adir a la resoluci·n: òRelaci·n de medidas de informaci·n y publicidad 
que llevará a cabo para dar a conocer la actividad subvencionada y la 
cofinanciaci·n del Fondo Social Europeoó 

¶ A¶adir a la resoluci·n: òLa aceptaci·n de la subvenci·n implica la 
aceptación por parte de la persona o entidad beneficiaria de su inclusión en 

la lista de beneficiarios que prevé el artículo 6 del Reglamento (CE) 
1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006, por la cual se fijan 
normas de desarrollo del Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo, por el 
cual se fijan las disposiciones generales relativas al FEDER, FSE y al Fondo 
de Cohesi·nó. 

¶ Una copia de todos los elementos de difusión o publicidad o el material 
impreso de los proyectos. Ha de figurar necesariamente la colaboración del 
Fondo Social Europeo, con la inclusión de los logotipos correspondientes 
juntamente con el de la entidad beneficiaria (todos del mismo tamaño), 



 
Informe de evaluación del Plan de Comunicación PO FSE 2007-2013 

 
 
 
 

 
 
 
 

37 

con mención expresa de que las actividades están subvencionada por la 

Consejería de Trabajo y Formación y del Fondo Social Europeo con el lema 
òInvertimos en su futuroó.La no inclusi·n de los logotipos de la Consejer²a 
de Trabajo y Formación y del Fondo Social Europeo puede suponer la no 
admisión de los gastos de información y publicidad. 

Junto con cada informe y borrador de la convocatoria se adjunta un check-list 
que facilita de alguna manera abarcar todos lo puntos necesarios para el 
cumplimiento de la normativa vigente.  

Disponen de tres tipos de check-list diferentes dependiendo de las diferentes 

revisiones que se efectúen: check-list art 13 administrativa, check-list art 13 
prestación de servicios, check-list visitas in situ. Pero en los tres tipos se 
recogen las evidencias oportunas de cumplimiento con  lo dispuesto en 
materia de comunicación y publicidad. 

En las hojas de comprobaciones podemos detectar que se hacen las siguientes 
preguntas a fin de verificar que se cumplen con los requisitos de comunicación 
y publicidad concretamente las preguntas: 

Hojas de comprobación administrativa art 13 y prestación de servicio art 13 

¿El procedimiento seguido requería publicidad en BOIB/BOE/DOUE? 

¿Se ha utilizado otros procedimientos que garanticen la transparencia, 
publicidad y libre concurrencia? 

¿Se han utilizado criterios de lenguaje no sexista? 

¿Hay datos desagregados por sexos? 

¿Se ha realizado valoración o actuaciones en materia de igualdad? 

¿Se ha adoptado alguna medida de acción positiva contra la discriminación 
por razón de sexo u otras? 

¿Hay constancia de la financiación del FSE? 

¿Se hace referencia a la participación del FSE? 

¿Están reflejados los logos y los emblemas de la UE? 

¿Es necesaria la colocación de placas o carteles? 

Hoja de comprobación visitas in situ 

¿Se cumple o se ha cumplido, en su caso durante el desarrollo de la operación 
con la normativa de información y comunicación? ¿Se conservan pruebas: 
fotos, vídeos, folletos, anuncios, etc? 



 
Informe de evaluación del Plan de Comunicación PO FSE 2007-2013 

 
 
 
 

 
 
 
 

38 

5. Incorporación del principio de Igualdad de Oportunidades en las medidas 

de información y publicidad 

El reconocimiento del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres es uno de los pilares básicos del estado de derecho, por este motivo, 
dicho principio se constituye como una de las prioridades políticas 
fundamentales. 

Ya en el Tratado de Roma, por el que se constituyó la CEE, se aborda en su art. 
119, la igualdad de trato entre mujeres y hombres estableciendo que òcada 
Estado Miembro garantizará durante la primera etapa, y mantendrá después, 

la aplicación del principio de igualdad de retribución entre los trabajadores 
masculinos y femeninos para un mismo trabajoéó 

En esta línea el Reglamento (CE) 1083/2006 1828/2006, integra el fomento de 
la igualdad entre mujeres y hombres en sus principios generales.  

Del articulado del citado Reglamento cabe señalar que, en su artículo 1, 
establece que òéla Comunidad contribuir§ a promover un desarrollo 
armonioso, equilibrado y sostenible de las actividades económicas, el empleo y 
los recursos humanos,é.as² como a eliminar las desigualdades y a fomentar la 

igualdad entre hombres y mujeresó. En el art²culo 2.5 se se¶ala que òla 
Comisión y los Estados miembros velarán por que exista coherencia entre la 
acción de los Fondos y otras políticas y programas comunitarios, en particular 
en los §mbitos del empleo, de la igualdad entre hombres y mujereséó Y 
finalmente, el art²culo 8.1 establece que las òacciones comunitarias se 
conciben como complemento de las acciones nacionales correspondientes 
como contribución a éstas. Se aprobarán en estrecha cooperación entre la 
Comisión y el Estado miembro, y con las autoridades y organismos designados 
por el Estado miembro de acuerdo con su normativa nacional y prácticas 

actualesé. Cuando se designe a los interlocutores más representativos a nivel 
nacional, regional, local o de otro tipo, el Estado miembro de que se trate 
establecerá una asociación amplia y eficaz de todos los organismos adecuados 
de acuerdo con la normativa y práctica nacionales, teniendo en cuenta la 
necesidad de fomentar la igualdad entre hombres y mujereséó 

Evidentemente la implantación de políticas de igualdad en la comunicación y 
publicidad es esencial para la transmisión de valores. Algunos instrumentos 
como el lenguaje, la publicidad o los medios de comunicación inciden sobre el 

conjunto de la sociedad.  

Junto con los medios de comunicación, la publicidad juega un papel cada día 
más importante, no sólo como un instrumento para estimular el consumo, 
sino también como una vía de transmisión de conceptos y actitudes sociales. 
El tipo de lenguaje, imágenes, actitudes, modelos, etc, que con frecuencia, y a 
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pesar de su sutileza, propone la publicidad, no hace sino perpetuar un mensaje 

discriminatorio hacia las mujeres. 

Según la Ley Orgánica 1/2004 artículo 14 se establece que òlos medios de 
comunicación fomentarán la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombre y mujer, 
evitando toda discriminaci·n entre ellosó y que òla difusi·n de informaciones relativas a la 
violencia sobre la mujer garantizará, con la correspondiente objetividad informativa, la 
defensa de los derechos humanos, la libertad y la dignidad de las mujeres víctimas de 
violencia y de sus hijos. En particular, se tendrá especial cuidado en el tratamiento gráfico 
de las informacionesó.  

Para empezar queremos resaltar que en la aplicación Gestión de Indicadores de 
Comunicación no existe la desagregación de asistentes o participantes por 
sexo. Nos consta que en algunos de los tipos de actividades no procede esta 
desagregación, pero si existen actividades en las que es aplicable, como: 1 nº 
de actividades y actos públicos, 7 nº de redes de información y publicidad 
informa. 

Se han analizado los archivos de publicidad sobretodo anuncios en prensa y 
revistas. En la mayoría se utilizan sustantivos en femenino y masculino por 

igual, evitando la desigualdad o discriminación por sexo de algunas materias. 
A pesar de esto, no hemos pasado por alto que en uno de ellos la descripción 
del curso va dirigida al sexo masculino. Adjuntamos imagen de ello: 

Ilustración 4. Anuncio con la descripción del curso destinado al sexo 
masculino. 
 

 
 
En este caso se habría hecho de manera indirecta uso de publicidad 
discriminatoria por razón de género por la que entendemos que es todo tipo 
de actividad, producto o soporte comunicativo con fines comerciales o de 
proyección pública que transmite y consolida roles y estereotipos tradicionales 
y discriminatorios de género; que infringe los derechos y valores de la dignidad 
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de las mujeres, el honor, la personalidad integral y su reconocimiento como 

ciudadana en pleno derecho; infravalora actividades tradicionalmente 
realizadas por las mujeres o por los hombres. 
Probablemente esto viene motivado por el sobre entendimiento de que el 
contenido de estas acciones formativas pueden ser para el uso laboral 
preferentemente del sexo masculino. Consideramos que si la convocatoria va 
destinada tanto a hombres como a mujeres, el hecho de publicar el título del 
curso en masculino, establece una barrera a la hora de dar la posibilidad de 
acceso a las mujeres. A pesar de que puedan ser profesiones con mayor 

representación entre el sexo masculino, no se debe excluir a la posibilidad de 
formación de la mujer.  
En la siguiente imagen se muestra un anuncio publicado en prensa en el que se 
hace un uso del lenguaje de género, no llevando a la práctica la discriminación. 
 
Ilustración 5. Anuncio en prensa usando un lenguaje de género. 

 
 

 
Hay que señalar algunos de los eventos realizados y principalmente 
promovidos por la Dirección General de Responsabilidad Social, y que han 
sido cofinanciados por el FSE, para fomentar la igualdad de género entre las 
instituciones y la sociedad en general. Es responsable en el sistema balear de la 
responsabilidad social corporativa y de las empresas; de la igualdad en el 
ámbito laboral; del fomento de medidas de conciliación de la vida personal y 
laboral. Durante todos estos años se han llevado a cabo diversas actuaciones y 

operaciones en este ámbito, varias convocatorias de conciliación de vida 
laboral, personal y familiar; fomento de planes de igualdad y conciliación de 
las pymes: publicaciones sobre planes de igualdad y conciliación en las 
empresas. A continuación pasamos a detallar algunas de las actuaciones 
promovidas por esta Dirección General y cumpliendo el Plan de Comunicación 
así como el principio transversal del Programa Operativo: 
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ü Se promovió e impartió un curso de postgrado sobre la responsabilidad 

social corporativa (RSE) e igualdad. Estos cursos fueron cofinanciados por 
el FSE. El título de especialista en responsabilidad social corporativa ha 
pretendido facilitar los instrumentos necesarios para que las empresas y las 
administraciones públicas puedan incorporar elementos de RSE en la 
planificación, la gestión y la organización de su actividad.  

 
El curso de RSE permitió la formación de técnicas/os especialistas en esta 
materia, que de aquí en adelante se encargarán de implantar la 

responsabilidad social en sus organizaciones. El desarrollo de actuaciones 
como esta repercute directamente en favorecer la conciliación de vida 
familiar y vida laboral, contribuye a mejorar la salud y las condiciones 
laborales de los/as trabajadores/as.  

 
Por otra parte, también se impartió el curso de experto/a universitario/a en 
planes de igualdad y conciliación tuvieron como objetivo general ofrecer los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para elaborar y poner en 

marcha planes y políticas de igualdad y oportunidades en el ámbito laboral 
y particularmente, en el de las empresas.  
 
Finalmente, la Consejera de Trabajo y Formación, Joana M. Barceló, junto 
con la Directora General de Responsabilidad Social Corporativa, 
clausuraron estos postgrados impartidos en la Universidad de las Islas 
Baleares. Esta cierre de curso tuvo gran repercusión en los medios de 
comunicación, de alguna manera se mostraron las iniciativas de la 
administración pública en materia de igualdad. 

 
ü Se ha examinado una noticia publicada en una revista òsobre la mujer 
empresariaéó. En esta publicación se entrevista a la presidenta de 
Asociación de Mujeres Empresarias y se habla del proyecto que impulsa su 
asociación en colaboración con la Federación de PIMEM. Se expone que el 
objetivo fundamental de este proyecto es sensibilizar en cuanto a la 
necesidad de que se implanten medidas de conciliación e igualdad en las 
empresas. Además gran parte de la noticia trata también del impacto de la 

crisis en el pequeño comercio.  
 
ü Celebración de una Jornada de Igualdad y Responsabilidad Social: el 

distintivo de igualdad. El objetivo de este acto era dar a conocer a las 
empresas el distintivo de igualdad que reciben las empresas socialmente 
responsables. 

 



 
Informe de evaluación del Plan de Comunicación PO FSE 2007-2013 

 
 
 
 

 
 
 
 

42 

ü De entre todas las noticias que archivadas se ha detectado una publicada 

en un diario local. En ella se expone el trabajo de los alumnos del primer 
curso de Podador/a cofinanciado por el FSE. Durante la entrevista una 
alumna del curso dice lo siguiente: òaunque pueda parecer un trabajo 
exclusivamente de hombres, el profesor nos ha dicho que  hay varias 
empresas de mujeres que realizan estos trabajosó. Con esta noticia, que va 
acompañada de la foto de una mujer podando en las alturas de un árbol, 
ofrece un ejemplo de que la mujer puede ejercer tareas que hasta el 
momento habían sido mayormente realizadas por hombres. De manera 

indirecta se ofrece una clara igualdad de género. 
 
ü Por Resolución de la consejera de Trabajo y Formación de 9 de octubre de 

2008 se aprobó la convocatoria para la concesión de ayudas públicas 
destinadas a fomentar el ascenso profesional de las mujeres trabajadoras, 
cofinanciada por el PO FSE 2007-2013 (BOIB núm 149 de 21 de octubre). 

 
Su objeto era el fomento del ascenso profesional de las trabajadoras que 

prestaran sus servicios por cuenta ajena, a jornada completa o a tiempo 
parcial, en microempresas, pimes o asociaciones sin ánimo de lucro con 
una plantilla superior a tres personas trabajadoras fijas, cuyos centros de 
trabajo estuvieran ubicados en la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
que hubiera producido entre el 1 de septiembre de 2007 y el 31 de agosto 
de 2008. 
 

Se considera ascenso profesional cualquier cambio de categoría o grupo 
profesional, según el convenio colectivo, que conlleve el ejercicio efectivo de 

funciones de una cualificación mayor y un incremento salarial consolidable.  
 
La cuantía de la subvención era de 2.000 euros por cada ascenso. No 
obstante, si el ascenso se producía en profesiones en las que la mujer estuviera 
subrepresentada, la cuantía era de 3.000 euros. En caso de que el ascenso 
implicara el ejercicio de funciones de carácter directivo, dicha cuantía se 
incrementaba en 1.000 euros. 
 

En el caso de contratos a tiempo parcial, las subvenciones se reducían 
proporcionalmente al tiempo de la jornada. 
 
Cuando la promoción de la mujer en su puesto de trabajo era consecuencia de 
medidas de acción positiva llevadas a cabo por la empresa, la cuantía se 
incrementaba en un 25%. 
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Se presentaron un total de 8 empresas, de las que 7 reunían todos los 

requisitos establecidos en la convocatoria, por lo que resultaron sus 
beneficiarias: 
-Elite Hoteles, SL (por 1 ascenso) 
-Parets i Picó Asesores, SL (por 2 ascensos) 
-Santiago Pons Quintana (por 2 ascensos) 
-Associació de Pares de persones amb discapacitat auditiva (ASPAS)(por 2 
ascensos) 
-Cruz Roja Española (por 1 ascenso) 

-Pequeña y Mediana Empresa de Mallorca (Pimem) (por 1 ascenso) 
-Asociación Empresarial de Restauración (por 1 ascenso) 
 
En total, se otorgaron las ayudas por el ascenso de 10 mujeres trabajadoras, 
producidos dentro del plazo y en cumplimiento de los requisitos antes citados. 
 
En lo concerniente a personas beneficiarias, hay que destacar el número de 600 
personas trabajadoras, que pertenecen a las empresas a las que se han 

otorgado las ayudas previstas en la Resolución de la consejera de Trabajo y 
Formación de 2 de julio de 2008 por la que se aprobó la convocatoria de 
subvenciones para el año 2008 para la implantación de planes de igualdad y 
de conciliación en las empresas; en cuanto al número de empresas 
beneficiarias directas de estas acciones, se beneficiaron un total de 7.  
 
En cuanto a la convocatoria para la concesión de ayudas públicas destinadas 
al fomento del ascenso profesional de las mujeres trabajadoras, otras 7 
entidades empresariales fueron beneficiarias. 

El Organismo Intermedio controla que los organismos cumplan el principio de 
igualdad de oportunidades en todas las convocatorias que se publican. Para 
ello antes de publicar cualquier convocatoria se envía el borrador al Servicio de 
Gestión de Fondos Europeos para su revisión. Se ha comprobado en las bases 
de convocatorias cofinanciadas por el Fondo Social Europeo el 
establecimiento de condiciones para acceder a los programas subvencionados,  
en los que se tienen en cuenta las prioridades transversales contempladas por 
el FSE en el periodo de programación 2007-2013. De manera general estas 

prioridades se concretan en la igualdad de oportunidades, mediante un mayor 
apoyo en el caso de contratación de las mujeres; el fomento de la no 
discriminación y la lucha contra la exclusión social, mediante un mayor apoyo 
en la contratación a los jóvenes, mujeres mayores de 45 años  y, en general 
personas desocupadas de larga duración; el impulso y la transferencia de 
acciones innovadoras, el fomento de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación y el fomento de la atención y respeto del medio ambiente, 



 
Informe de evaluación del Plan de Comunicación PO FSE 2007-2013 

 
 
 
 

 
 
 
 

44 

mediante el establecimiento de ayudas específicas a empresas de sectores 

estratégicos y emergentes y a empresas de economía social con actividades 
centradas en los denominados yacimientos de empleo. En algunas 
convocatorias el Jefe del Servicio Gestión de Fondos Europeos ha hecho las 
siguientes observaciones: 

ü Se ha de utilizar un lenguaje no sexista, por este motivo, se ha de sustituir 
las expresiones que solamente mencionen el sexo masculino o femenino y 
cambiarlo con expresiones neutras o que contengan los dos sexos. 

ü Se hizo la siguiente observaci·n: òélos criterios de valoraci·n de las 

solicitudesése podr²a dar m§s importancia a la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeresó. 

 
Por parte de la Autoridad de Gestión el principio de fomento de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres se establece en las intervenciones de 
los Fondos Estructurales de cara al periodo 2007-2013 se está realizando 
mediante la colaboración de las autoridades en materia de igualdad de 
oportunidades con los organismos responsables de la coordinación y gestión 

de dichas intervenciones. 
 
Desde el inicio de la programación y a lo largo de la ejecución y gestión de los 
Fondos, la participación de los Organismos de Igualdad ha contribuido a una 
mayor sensibilización y difusión de la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en las intervenciones del FSE. 
 
Además, a través de la formulación de observaciones y propuestas a los 
distintos documentos de la programación, del seguimiento, de la gestión y de 

la evaluación, los Organismos de Igualdad están contribuyendo a que los 
diversos gestores de las intervenciones vayan aplicando, cada vez de forma más 
real y efectiva, la igualdad de género. 
 
Valoración de lo anterior 

A pesar de que en las estrategia del Plan de Comunicación no se reflejase con 
exhaustividad el Principio de Igualdad, queda claro que la organización interna 
de los beneficiarios, órgano intermedio, autoridad de gestión y gestores tienen 

presente en sus actuaciones este principio. 
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6. Análisis de impacto: logros y desafíos de las actividades en materia 

información y publicidad 

Se va a analizar a continuación el grado de efectividad de las actuaciones 
realizadas en materia de publicidad y comunicación. 

Primero haremos los comentarios oportunos extraídos como consecuencia de 
los resultados de las encuestas realizadas diferenciando por destinatario al que 
va dirigido. Y a continuación se expondrán e interpretarán los indicadores de 
impacto obtenidos.  

Tal y como se establece en el anexo 6 de la Guía de Evaluación se han realizado 

las 524 entrevistas a la ciudadanía. En el caso de la entrevista para la 
ciudadanía se han añadido tres preguntas a efectos estadísticos: edad, sexo y 
nivel de estudios. El resto de entrevistas se han mantenido tal y como se 
especificaban en la Guía.  

¶ Resultados de las entrevistas a la Autoridad de Gestión (en adelante AG) y 
Organismo Intermedio (en adelante OI) 

Los dos Organismos declaran haber elaborado conjuntamente el Plan de 
Comunicación aceptado a finales del 2008. 
 

La AG declara que se ha incluido la advertencia en el Plan de que los 
beneficiarios formarán parte de un listado público en el caso de recibir una 
ayuda comunitaria y verifica en los informes anuales que el OI está haciendo. 
Por otra parte, el OI afirma que ha advertido a los beneficiarios de que formará 
parte de un listado público. 
 
Ambos entes declaran que realizaron una actividad de lanzamiento del 
Programa Operativo. En concreto la AG lo realizó el 27 de noviembre de 2007 

en el CES, Madrid, en un seminario de presentación de todos los POs 
españoles. 
 
Por lo que respecta a la presentación de los logros y avances del PO, por parte 
de la AG se detallan los siguientes: 2008, el I Foro de Empleo FSE, en La 
Coruña; en 2009 los Encuentros Anuales de marzo, en Madrid; en 2010 (4 y 5 
de mayo), el II Foro de Empleo FSE en Cáceres. Por parte del OI afirman que 
los publican en la web del FSE y la red social Facebook el informe anual de 
ejecución. 

 
Ambas entidades han llevado a cabo el izamiento de la bandera de la Unión 
Europea en la semana del 9 de mayo durante todos los años que analizamos. 
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Respecto a la publicación electrónica de la lista de beneficiarios, la AG afirma 

haber realizado la publicación en la web de la UAFSE y las listas se encuentran 
actualizadas hasta el 18 de marzo de 2010.  
 
En los dos casos han informado a través de la página web del contenido del 
PO. En el caso de la AG en varias secciones: Programación, gestión, 
evaluación, supervisión, comunicación, novedades, documentos, organismos, 
etc. Asimismo, confirman que han publicado material divulgativo sobre el PO. 
En concreto la Autoridad de Gestión ha publicado: un libro, textos legales, 

DVD 50 años, carteles, merchandising, lápiz de memoria web uafse, folleto 
año igualdad, catálogo productos discapacidad, DVD informes 2008 y 2009 
Red RETOS, guía transnacionalidad, lápiz de memoria de información relativa 
al FSE. En el caso del OI declaran la publicación de novedades en la web, 
lápices de memoria, PO y el Plan de Comunicación. 
 
Acerca de la información de las responsabilidades que los beneficiarios 
adquieren en materia de gestión, seguimiento, control, evaluación e 

información y publicidad, ambos confirman haber dado las aclaraciones 
oportunas. Además la AG nos confirma que lo ha hecho a trav®s del òManual 
de Procedimiento de AG y AC FSE en Espa¶aó, òGu²a de an§lisis de requisitos 
funcionales de programaci·n, gesti·n y certificaci·nó, òGu²a de utilizaci·n de 
la aplicaci·n inform§tica FSE 2007ó, òGu²a de seguimiento y evaluación de 
informaci·n y publicidadó, òGu²as evaluaci·n y seguimiento estrat®gico; 
reuniones internas; grupos t®cnicos de trabajo e instrucciones OOIIó. 
 
Uno y otro han puesto a disposición de quienes estén interesados los datos de 

contacto de aquellas unidades administrativas a las que se pueden dirigir para 
solicitar cualquier tipo de información referida al PO. La AG confirma que lo 
ha hecho a través de las coordenadas de los participantes en el PO, que figuran 
en la web de la UAFSE, en el apartado directorio y respondiendo el e-mail de la 
UAFSE, además de información directa, por teléfono, o mediante visitas. 
 
Asimismo han publicado información sobre la normativa, los procedimientos 
de gestión y sus actualizaciones. La AG lo ha publicado en su página web en 

los apartados de legislación, documentos, guías de evaluación, manual 
procedimiento, y también por medio de instrucciones y por escritos por e-mail 
desde la UAFSE al OI. Por parte del OI proporcionan esta información a través 
de la web y se publican en cada convocatoria de ayudas. 
 
Respecto a la distribución de instrucciones específicas y/o un manual de 
requisitos de comunicación. El OI confirma que lo hace a través del Plan de 
Comunicación y con notas internas cuando proceden. En el caso de la AG ha 
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distribuido estas instrucciones al OI a través de pautas para elaborar su plan e 

informes anuales y la Guía de Información y Publicidad. 
Los dos Organismos recopilan y archivan las actuaciones gráficas en materia 
de publicidad y comunicación, cada uno custodia las que le correspondan. 
 
Por lo que se refiere al uso del lema seleccionado por la C.A de las Islas 
Baleares ðINVERTIMOS EN TU FUTURO-, ambos afirman haber hecho uso de 
él. 
 

En referencia a la organización de alguna jornada o curso para dar a conocer la 
gestión del P.O y de sus resultados a continuación pasamos a mencionar 
algunos. La AG ha organizado: encuentros anuales de 2008; encuentros 
anuales 2009; reuniones de capacitación sobre la herramienta FSE2007; 
reuniones del grupo técnico de evaluación; noviembre 2007, jornada en 
Madrid òInterpretaci·n de los nuevos reglamentos 2007-2013ó; noviembre 
2008, presentación de la aplicación informática FSE 2007 a OOII y entidades 
colaboradoras; mayo 2008, jornada informativa sobre òla transnacionalidad 

en los PO FSE 2007-2013ó; reuniones del GERIP desde 2007. De car§cter 
general el OI menciona la organización de formación interna al personal de los 
Organismo Colaboradores. 
 
Por otra parte y mediante encuentros anuales en 2008 y 2009 y Foros I y II de 
Empleo FSE y a través de la divulgación del informe anual muestran los logros 
alcanzados por el PO y la política regional en España. 
 
Asimismo las dos entidades confirman haber aplicado correctamente las 

exigencias técnicas para las medidas de información y publicidad recogidas en 
los Reglamentos. Y ambas han participado en redes de comunicación GERIP e 
INIO (en esta última, solamente AG). 
 
De igual forma llevan a cabo un seguimiento de los avances del Plan de 
Comunicación, plasmándolo en los informes que se remiten al Comité de 
Seguimiento.  
 

Para finalizar ambas entidades declaran que han cumplimentado los 
indicadores de seguimiento en la aplicación destinada para este propósito. 
 

¶ Resultados de las entrevistas a los Órganos Gestores y beneficiarios 
El proceso de la realización de entrevistas se ha llevado a cabo sin problemas y 
con total normalidad. La colaboración, aunque no por todas partes igual, ha 
sido buena. 
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Las entrevistas a los gestores se han enviado por e-mail a la dirección de correo 

electrónico y persona de contacto indicada por el OI.  
 
Los cuestionarios se han enviado a algunos de los beneficiarios que figuraban 
en la lista pública en la web de la UAFSE. No obstante, obtener la dirección de 
correo electrónico ha sido tarea algo más complicada. Los beneficiarios que 
han participado en esta entrevista han sido:  
-Federación de Fútbol de les Illes Balears 
-Fundació Deixalles 

-Grupo de Educadores de Calle (GREC) 
-Amadip Esment 
-Asociación de padres y amigos sordos (ASPAS) 
-Unión General de Trabajadores (UGT) 
 
Por parte de los gestores hemos recibido respuesta de todos, a excepción del 
Servei dõOcupaci· de les Illes Balears. 
 

El 85,71% de los Gestores conocen el Plan de Comunicación del PO en el que 
participa. Mientras que en el caso de lo beneficiarios son el 50% los que 
desconocen esta información. 
 
Por lo que respecta a la recepción de instrucciones el 57,14% de los Gestores 
declara haber recibido procedimientos y haber asistido a alguna jornada o 
sesión formativa en relación con los requisitos de comunicación. De este 
colectivo el 75% declara que la información presentada sirvió bastante para 
actualizar sus conocimientos sobre los Fondos. Respecto a los contenidos 

presentados en estas jornadas o sesiones el 50% afirma que estos fueron de 
utilidad bastante práctica, mientras que el 25% declara que fue muy práctica y 
el otro 25% confirma que fueron muy poco prácticos. Respecto a estas 
sesiones el 100% está de acuerdo en que la duración y el número de 
participantes fue el adecuado para cumplir con los objetivos previstos. Una vez 
concluida la sesión el 75% sintió que la sesión había satisfecho bastante sus 
expectativas. 
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Tabla 3. Participación de los Gestores en alguna jornada o sesión formativa. 
 

57%

43%

SI NO 

 
 
Por lo que concierne a beneficiarios solamente el 16,67% declara haber 
participado en alguna jornada o sesión formativa en relación con los requisitos 
sobre los Fondos y su aplicación. De los asistentes a estas sesiones el 100% 
declara que los contenidos presentados fueron de utilidad muy práctica y que 
la sesión fue una herramienta muy adecuada para informar sobre los Fondos. 
A pesar de ello el 100% de los asistentes a las jornadas declaran que la 

duración del evento y el número de participantes fueron poco adecuados para 
cumplir con los objetivos previstos. En conclusión para el 100% de los 
beneficiarios participantes en alguno de estas jornadas sus expectativas fueron 
bastante satisfechas. 
 
Destaca que el 100% de los Gestores declara que su organismo no forma parte 
de ninguna red de comunicación relacionada con los Fondos Europeos. 
 
Solamente el 28,57% de los Gestores confirma haber distribuido instrucciones 

específicas de requisitos de comunicación dirigidos a beneficiarios. Este dato 
debería incrementarse y fomentar las instrucciones o manuales entre los 
beneficiarios. 
 
Concerniente a la correcta aplicación de las características técnicas exigidas 
reglamentariamente para las medidas de información y publicidad el 85,71% 
de los Gestores declara haberlo hecho correctamente. Mientras que en el caso 
de los beneficiarios el valor se sitúa en un  66,67%. 

 
El 71,43% de los Gestores afirman haber utilizado el eslogan òInvertimos en su 
futuroó en el material de comunicaci·n puesto en marcha, y en el caso de los 
beneficiarios tan solo el 50% declara haberlo utilizado. 
 
En el caso de la mención del FSE en las convocatorias o resolución de ayudas, 
convenios y la facilitación de información acerca de los criterios de selección de 
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los proyectos, convenios solamente el 71,43% de los Gestores confirma 

haberlo hecho, mientras que en el caso de los beneficiarios este porcentaje se 
sitúa en un 60%. Y 50% respectivamente.  
 
El 57,14% de los Gestores declara haber difundido a través de algún 
procedimiento electrónico las distintas convocatorias existentes en el marco 
del Programa Operativo. 
 
Asimismo el 71,43% ha informado a los beneficiarios de las obligaciones con 

carácter general en materia de información y publicidad, y que pasará a formar 
parte de la lista de beneficiarios que será publicada. 
 
El 57,14% de los Gestores confirma haber remitido notas de prensa o haber 
publicado alguna noticia a través de los medios de comunicación en relación 
con el PO y el papel desempeñado por la UE. 
 
Pertinente a la recopilación y archivo de material de comunicación de las 

actuaciones que gestiona el 85,71% de los gestores y el 66,67% de lo 
beneficiarios afirman haberlo hecho. 
 
Acerca de la participación en alguna reunión, jornada y/o curso donde se le 
haya informado acerca de los procedimientos de gestión, control, evaluación 
y/o comunicación de los Fondos Europeos el 71,43% de los gestores y el 
33,33% de lo beneficiarios afirman haber asistido. El 80% afirman que la 
información presentada ha servido bastante para adecuar y/o actualizar sus 
conocimientos sobre los Fondos y su aplicación. Mientras que el 40% afirma 

que les ha servido poco. 
 
El 65% de los asistentes declaran que los contenidos presentados fueron de 
utilidad bastante práctica. Y el 80% dice que la sesión fue una herramienta 
bastante útil para informar de los Fondos.  
 
Asimismo todos los participantes afirman que la sesión /evento y el número de 
asistentes fue el adecuado para cumplir con los objetivos previstos. 

 
En general el 75% de los asistentes sienten que la sesión ha satisfecho sus 
expectativas. 
Por otra parte y este dato es bastante mejorable el 85,71% declara no haber 
puesto en marcha ninguna actuación de publicidad para hacer ver los logros 
conseguidos en actuaciones cofinanciadas con fondos europeos.  
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Al igual que el 100% declara no haber organizado ninguna jornada, seminario, 

evento, feria y/o certamen para divulgar la participación en el PO y en general 
sobre la política regional europea en España. 
 
De entre los principales problemas que se detallaban en el cuestionario, con 
los que se encuentran a la hora de dar cumplimiento a los requisitos de 
comunicación en el desarrollo de sus operaciones. El 55,56% de los Gestores y 
el 60% de los beneficiarios declaran que ninguno; el 11,11% de los Gestores 
con el lema del Fondo indicado en el Plan de Comunicación; otro 11,11% de 

los Gestores tiene problemas con la lista de beneficiarios, los nombres de las 
operaciones y la cantidad de fondos públicos asignadas a las mismas, mientras 
que en el caso de los beneficiarios el 20% declara tener problemas con este 
requisito; asimismo el 22,22% de los Gestores y el 20% de los beneficiarios 
declaran tener problemas con el contenido de las herramientas específicas. 
 

¶ Resultados de las entrevistas a la ciudadanía en general 
Por lo que respecta a los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas a la 
ciudadanía en general pasamos a comentar los siguientes porcentajes. 

 
El 71,15% de los ciudadanos entrevistados sabe que la comunidad de Baleares 
recibe dinero de la Unión Europea para contribuir a su progreso económico y 
social. 
 
De ellos el 61,54% afirma haber oído hablar del Fondo Social Europeo. Hay 
que destacar que de los que dicen saber que su comunidad recibe financiación 
un 10% nunca ha oído hablar de este Fondo Estructural. Ello nos hace valorar 

el posible desconocimiento que tiene la ciudadanía sobre los distintos Fondos 
Estructurales. 
 
Respecto al conocimiento de proyectos o inversiones que se han realizado con 
financiación europea en Baleares. En primer lugar y con un 68,42% se 
encuentra formación y empleo; le sigue el conocimiento de las ayudas a las 
empresas con un 57,89%; en tercer lugar se sitúa el conocimiento de proyectos 
de investigación, desarrollo e innovación y sociedad de la Información con un 
47,37%. En último lugar se emplazan los proyectos de ayudas para disminuir 

las desigualdades sociales y entre hombres y mujeres con un 39,47%. 
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Ilustración 6. Proporción conocimiento proyectos cofinanciados por FSE 

% Conocimiento

68,42%

47,37%
57,89%

39,47%

42,11%

Formación y empleo

Investigación, Desarrollo e

Innovación y Sociedad de la
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Ayudas a las empresas

Ayudas para disminuir las

desigualdades sociales y entre

hombres y mujeres

Ayudas para luchar contra la

exclusión y/o personas con

discapacidad
 

 
Por lo que respecta a la manera a través de la que conoció estos proyectos. En 
primer lugar se sitúa el conocimiento a través de anuncios en prensa, radio y 
televisión, 57,89%; a través de terceras personas el 42,11%; a través de 
Internet el 39,47%; el 36,84% declara haber participado en algún curso de 
formación financiado por la Unión Europea; el 32,43% dice haber visto 
carteles, pósters en la calle; el 26,32% lo ha conocido a través de folletos; en 

último lugar se sitúan las vallas en la carretera y placas en los centros de 
formación. 
 
Ilustración 7. Medios a través de los cuales han conocido las actuaciones 
cofinanciadas por el FSE 
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El 60,53% valora como positivo el papel jugado por los Fondos Europeos 

(FSE) en el desarrollo de su región. Solamente un 5,26% considera que es 
absolutamente crucial, frente a un 26,32% que piensa que es irrelevante. 
 
Finalmente el lema elegido por la Comunidad de Baleares òInvertimos en su 
futuroó  el 52,63% le parece que no refleja adecuadamente el papel que juega 
la Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo, en el mayor desarrollo 
económico y social. 
 

Con motivo del período vacacional ha sido complicado celebrar un grupo de 
discusión con muchos participantes. Finalmente en una de las reuniones 
mantenidas con el Organismo Intermedio, Jefe del Servicio Gestión de Fondos 
Europeos y la Técnica Medio Responsable de Comunicación, se conversó de la 
accesibilidad y calidad en la formación e información. Como se ha venido 
mencionando a lo largo de todo el informe y sobretodo en el último apartado 
la accesibilidad a la información por parte del usuario es práctica y sencilla, ya 
que utilizan redes de comunicación de gran penetrabilidad por la población en 

general.  
Referente a la calidad de la formación que han impartido referente a la Gestión 
de los Fondos queda constancia en las valoraciones de las entrevistas a los 
gestores que es mejorable. Según nos ha transmitido el Jefe de Servicio, Miquel 
Mascaró, tienen intención de organizar alguna sesión formativa destinada a 
beneficiarios. Esta acción formativa se hará especial mención al Plan de 
Comunicación y sus objetivos, con el fin de concienciar a los beneficiarios. En 
la próxima evaluación se determinará el impacto de esta sesión formativa.  



 
Informe de evaluación del Plan de Comunicación PO FSE 2007-2013 

 
 
 
 

 
 
 
 

54 

7. Conclusiones y recomendaciones: propuestas de medidas a adoptar 

Después de analizar todos los procesos y actuaciones, el equipo evaluador ha 
llegado a las siguientes conclusiones.  

1. Por todo lo expuesto anteriormente existe una adecuación y pertinencia a la 
estrategia propuesta en el Plan de Comunicación.  

2. La mayoría de las actuaciones en materia de comunicación detalladas en el 
Plan, se han llevado a cabo tanto por la Autoridad de Gestión como por el 
Organismo Intermedio y colaboradores. 

3. Hay un 71,15% de la población que reconoce tener conocimiento de la 

financiación por parte de la Unión Europea para contribuir al desarrollo de 
su región. Pero mucha de esta gente en concreto un 10% desconoce o 
nunca ha oído hablar del Fondo Social Europeo. Por este motivo extraemos 
la conclusión de que las noticias sobre las actuaciones cofinanciadas por el 
FSE no tienen el alcance suficiente para que la gente retenga este tipo de 
Fondo Estructural. Tal vez se hace más hincapié en la financiación europea, 
en vez del Fondo de la que provee. 

4. Existe confusión por la identificación por parte de los beneficiarios y 

algunos gestores, a la hora de identificar el Plan de Comunicación y sus 
objetivos. Se reconocen algunos de los requisitos que impone el Plan, pero 
la mayoría se identifican a través de las exigencias pronunciadas en las 
convocatorias.  

5. Los Gestores del Plan de Comunicación, a pesar de que la mayoría 
confirma conocer el Plan de Comunicación, el 71,43% afirma no haber 
distribuido instrucciones específicas en temas de comunicación. Ello nos 
puede hacer presumir la circunstancia que implica que el 50% de los 
beneficiarios desconocen procedimientos concretos sobre esta materia.  

6. Por lo que respecta al lema elegido por la Comunidad de Baleares no ha 
obtenido la mayoría de aceptación entre los entrevistados. En varias 
ocasiones han coincidido en esta idea y es que con la crisis que se ha 
sufrido y siguen sufriendo, no identifican la financiación europea con el 
futuro, ya que es en el momento presente cuando es más necesario aunar 
todos los esfuerzos. 

7. Parece ser que no se han organizado los suficientes eventos o sesiones 
formativas en relación a los requisitos de comunicación y PO para los 

beneficiarios. 

8. Promover la distribución de instrucciones específicas o un manual de 
requisitos de comunicación dirigido a beneficiarios. Para agilizar este 
proceso, sería conveniente que esta gestión la llevase a cabo lo Gestores, en 
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coordinación con el Organismo Intermedio, con los beneficiarios de las 

convocatorias que promueven ellos directamente. 

 

Algunas de las recomendaciones que consideramos a tener en cuenta son las 
siguientes: 

1. La distribución de los indicadores en el caso de asistentes podría 
distinguirse entre hombres y mujeres, a fin de dar mayor cumplimiento al 
principio de igualdad. Entendemos que hay una serie de actividades por las 
que no corresponden la desagregación por sexo, pero en la medida de lo 

posible y en las actividades que correspondan sería recomendable esta 
disociación. 

2. Realizar un manual de normativa de comunicación para los beneficiarios 
que reciban subvenciones del FSE. 

3. Con el fin de analizar con detalle y con mayor eficacia las actuaciones en 
materia de publicidad y comunicación. Se propone que en el futuro exista 
una aplicación informática para relacionar las actuaciones con las 
operaciones certificadas. De esta manera se podría evaluar más 

detenidamente la eficacia de las actividades por operación.  

4. Se propone más esfuerzos, de los ya ejecutados, en publicidad y 
comunicación por parte del Organismo Intermedio, para que al menos sus 
Gestores tengan profundo conocimiento del Plan de Comunicación y 
colaboren en la distribución de instrucciones. 

5. Sensibilizar y concienciar a los Gestores la necesidad de llevar a cabo la 
estrategia del Plan de Comunicación. Organizar más reuniones, mesas de 
discusión, distribuir instrucciones en notas informativas, archivo de 
anuncios y actuaciones de comunicaci·né 

6. En el Plan de Comunicación del próximo periodo centrar la estrategia en 
los Gestores. Deben ser ellos los encargados en coordinar y asegurarse que 
los beneficiarios cumplen lo establecido en dicho Plan. Así como deben 
difundir las instrucciones pertinentes en temas de Publicidad.  

7. En la página de inicio de la web Govern de las Illes Balears www.caib.es 
añadir un enlace directo a la web del FSE y así facilitar el acceso al usuario.  

8. Aunque supone un alto coste, se recomienda siempre teniendo en cuenta el 
criterio de proporcionalidad, llevar algún tipo de medidas de publicidad 

intensivas por televisión o radio, ya que son canales de comunicación 
considerados como medios masivos de comunicación social. En 
consecuencia la TV es el medio publicitario por excelencia.  

 

http://www.caib.es/
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9. En la medida de lo posible se recomienda tener una planificación de las 

actividades en concepto de comunicación y publicidad.  
 
10. Mejorar la comunicación interna entre el OI y los gestores. Ello implica más 
organizaci·n de jornadas, grupos de discusi·n, reunionesé Es importante e 
imprescindible estar informado de todas las prácticas que llevan a cabo e 
implantan.  

 
11. Organizar seminarios o acciones formativas de corta duración con los 

agentes sociales y/o entidades que reciban subvenciones del FSE. El 
objetivo de estas sesiones será la de presentar la organización y los 
esfuerzos de la Unión Europea así como la gestión de este Fondo. 
Aprovechar estos encuentros para exponer el procedimiento en 
comunicación y publicidad enmarcado en la normativa vigente y en el Plan 
de Comunicación. De esta manera se seguirán los principios de 
transparencia y visibilidad encaminados a dar a conocer todos los aspectos 
del PO FSE. 

 
12. Producir y editar algún video de corta duración que explique las funciones y 

objetivos del FSE. Una vez editado, distribuirlo a centros de formación, 
agentes sociales, institutosépara que se proyecte a los beneficiarios finales 
de las actuaciones cofinanciadas por el FSE.  

 
13. En las visitas in-situ realizadas por los técnicos del Servicio de Gestión de 

Fondos Europeos, a los centros y a actuaciones cofinanciadas por el FSE, 
hacer una exposición de los objetivos y funciones del FSE. Atender a las 

preguntas y posibles inquietudes que los participantes a las actuaciones 
puedan manifestar. En estas visitas aprovechar  la ocasión para entregar 
algún cuadernillo que explique detalladamente todos los aspectos 
(funcionamiento, normativaé) del FSE. Otra opci·n sería entregar a cada 
participante algún objeto de merchandising del FSE.  

 
14. Promover la creación de espacios de opinión en la web. Incitando la 

participación de los usuarios aportando su opinión sobre el alcance de los 

proyectos del Programa Operativo. Por ejemplo mediante un blog o un 
apartado de opiniones o sugerencias, ello implica dar a conocer las 
distintas actividades, mediante un sistema innovador y además permite 
tener pleno conocimiento de su alcance. Tampoco debemos pasar por alto 
que ello permite acercarnos a los beneficiarios finales, y hacer que la 
administración pública, y en consecuencia la Unión Europea sea más 
visible, transparente y próxima al ciudadano. Además de ser una medida 
innovadora.  
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15. Conseguir mayor participación (òamigosó) en el perfíl de la red social 
Facebook. 
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8. Buenas prácticas 

El Servicio de Gestión de los Fondos Europeos creó un perfil en Facebook en el 
año 2009. Este sistema es una red social que aunque se abrió en el año 2004, 
no generó gran expectación en España hasta el año 2007. Originalmente era 
un sitio para estudiantes de Harvard, pero actualmente está abierto a cualquier 
persona que tenga cuenta de correo electrónico. Lo que ha supuesto que en 
enero de 2010 esta red social disponga con más de 380 millones de miembros, 
lo que implica abrir un canal de comunicación a un gran público. Este factor 
hace que exista correlación con el criterio alto grado de cobertura sobre la 

población objetivo de la acción de comunicación. 

Es una plataforma que ofrece mil posibilidades para la vida social en red, de 
forma muy atractiva y sencilla, permite una integración de aplicaciones con 
múltiples utilidades. Casi cualquier persona con conocimientos básicos puede 
manejar y desenvolverse en esta red.  

Sin lugar a dudas el uso de una nueva tecnología como canal de comunicación 
lleva consigo un cambio espectacular en las entidades haciéndose notar como 
más accesibles y visibles entre la población. La mayoría de la sociedad utiliza 

Internet casi a diario para buscar información, realizar transacciones, 
comprasé Es un canal abierto 24 h al d²a que combinado con la existencia en 
una red social como Facebook con millones de usuarios, hace posible difundir 
las actuaciones del FSE a un gran número de personas y además con un coste 
casi inexistente. 

Este tejido cumple todos los criterios en materia de comunicación establecidos 
como identificación de buenas prácticas. El uso de recursos innovadores en la 
presentación, organización y/o desarrollo viene marcada por el cambio en el 
proceso de pensamiento para hacer algo. La innovación puede ser vinculada a 

los resultados y el crecimiento a través de mejoras en la eficiencia logrando un 
posicionamiento competitivo. Estar en una red dónde existen millones de 
usuarios a través de los que podemos cumplir los objetivos de visibilidad y 
transparencia hace conseguir un posicionamiento clave.  

El perfil creado recibe el nombre de POFSE y cuenta con un total de 91 amigos, 
entre ellos se pueden detectar: fundaciones, asociaciones, comercios, 
particularesé  

Hay varios espacios con una finalidad diferente en cada uno. Para empezar 

destacaremos el muro del perfil, lugar donde se hacen comentarios, exponen 
temas y se da información de los acontecimientos. A continuación 
presentamos la estructura y exposición de este espacio. 
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Ilustración 8. Muro del perfil 

 

El muro es un espacio en el que cualquier persona que pertenezca al grupo esta 
autorizada para participar en los temas que se exponen. Con ello se pretende 
ajustarse a lo objetivos perseguidos y crear un grupo ameno y con alto grado de 
participación. 

De entre todas las aportaciones realizadas en el muro destacamos las 
siguientes: reuniones del GERIP; celebración de Comité de Seguimiento; 
asistencia a reunión del Grupo Técnico de Evaluación; becarios de Turespaña; 
curso referente al FSE y el papel de la Unión Europea para el personal de la 
Consejería.  

Otro espacio es el reservado para los eventos, dónde se hace extensivo todos 
los acontecimientos institucionales y actos públicos relacionados con el Fondo 
Social Europeo. Adjuntamos pantallazo dónde se puede ver algunos de los 
eventos anunciados. 
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Ilustración 9. Eventos anunciados en el perfil de Facebook. 

 

 

Existe un apartado a enlaces de entre los que destacamos la recomendación a 
visitar la página web del Govern Balear, Fondo Social Europeo. Hay que 
destacar que esta web figura como uno de los indicadores de realización tipo 
4, información a través de páginas web, y que cuenta con un total de 7.545 
visitas hasta el momento de la evaluación. 
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Ilustración 10. Enlace del perfil Facebook al Fondo Social Europeo, CAIB. 

 

Otro espacio que quizás hace que todas las actuaciones llevadas a cabo por el 
Organismo Intermedio se hagan más reales y como consecuencia sensibilizar a 

los interesados del esfuerzo que realizan la Unión Europea, a través del Fondo 
Social Europeo. 

En el caso de este perfil se han detectado un total 13 álbumes y con un total de 
152 fotos. La temática va desde la realización de Comités, izamiento de la 
bandera, cursos, reuniones del GERIPé 
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Ilustración 11. Álbumes de fotos en el perfil POFSE. 

 

 

 

Dentro del perfil también encontramos la creación de un grupo Amigos del 
programa operativo FSE de les Illes Balears, su descripción es conjunto de 
amigos y usuarios de las operaciones cofinanciadas por el Programa Operativo 
del FSE de las Illes Balears para el período 2007-2013. Aunque esta abierto a 
todo el público, cuenta con un número más moderado de amigos, 
concretamente 16. 

Como moderadores del perfil figuran los Responsables del Plan de 
Comunicación y promotores de esta medida, Miquel Mascaró y Verónica 
Castillo. Ellos supervisan que todos lo temas expuestos por cualquier persona 
que forma parte del grupo sen respetuosos y cumplan con los criterios de 
igualdad de oportunidades. Se encargan de que todos los comentarios y temas 
desplegados no sea motivo de ofensa o discriminación ya sea por sexo, 
nacionalidad, creencias, discapacidad o la orientación sexual. Periódicamente 
revisan los comentarios insertados en el muro o la aportación de cualquier 

noticia.  

Para finalizar, queremos destacar la gran iniciativa que han tenido al crear un 
grupo en esta plataforma puede tomarse como referente para las 
administraciones públicas, ya que supone un avance en el cambio de 
mentalidad al sistema cerrado que envuelve a las entidades. De esta manera el 
ciudadano tiene a su disposición un canal más directo y real.  
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Esta buena práctica fue presentada en una reunión del GERIP en septiembre de 

2009, por la responsable en materia de comunicación y publicidad, e incluido 
en el correspondiente informe anual. Y por consiguiente, en la pagina web 
www.caib.es se ha incluido dentro de una categoría hecha exclusivamente para 
dar a conocer la buena práctica. Además a través de esta página se ofrece la 
posibilidad de acceder a la red social facebook.  

 
Ilustración 12. Perfil de facebook como buena práctica. 
 

 
 
 
Como ya se ha mencionado anteriormente esta es la buena práctica que el 
Organismo Intermedio ya presentó en su momento. A continuación 
mostraremos una posible buena práctica que cumple con algunos de los 
requisitos especificados en la Guía de Evaluación. Dentro de la página web que 
tiene el Govern de les Illes Balears existe un espacio dedicado exclusivamente al 
Fondo Social Europe 

http://w ww.caib.es/sacmicrofront/contenido.do?idsite=267&cont=6418&lang
=ca&campa=yes  
Este sitio es propio de este Fondo y es una oportunidad de dar transparencia y 
visibilidad a todas las actuaciones llevadas a cabo con la cofinanciación 
europea. A continuación pasamos a analizar con más detalle cada una de las 
características que reúne: 
 

http://www.caib.es/
http://www.caib.es/sacmicrofront/contenido.do?idsite=267&cont=6418&lang=ca&campa=yes
http://www.caib.es/sacmicrofront/contenido.do?idsite=267&cont=6418&lang=ca&campa=yes
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La expansión de las redes informáticas ha hecho posible el uso de las nuevas 

tecnologías para el intercambio de información entre las administraciones y 
los ciudadanos muy distantes entre sí, hasta el momento. De alguna manera 
las barreras desaparecen y la información se pone al alcance de un gran 
número de población. Cabe tener en cuenta que la Administración tiene la 
obligación de adaptarse a la sociedad que vive en constante movimiento y que 
incorpora las tecnologías como cualquier otro elemento. De alguna manera la 
utilización de las TIC demuestra la eficiencia de la Administración  a la 
población. 

 
Los contenidos de la web se adecuan a los objetivos perseguidos. Los objetivos 
de publicar los contenidos que se colocan en esta web son hacer visible y 
transparente las actuaciones llevadas a cabo con la cofinanciación europea. 
Para ello la página tiene distintos espacios en los que se facilitan documentos 
con información financiera y operativa sobre la gestión y aplicación de estos 
fondos. 
 

Ilustración 13. Menú del espacio dedicado al Fondo Social Europeo 
 

 
 
 
En este espacio se ofrece la posibilidad de acceder a la siguiente información:  
-Misión. El FSE respalda las políticas de los Estados Miembros para centrar la 
Estrategia de Lisboa en el crecimiento y el empleo. Estas políticas están 
estrechamente relacionadas con las Orientaciones Generales de Política 








